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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurreccion carlista, recibidas 
hasta la madrugada de hoy, carecen de interés.

REA L DECRETO. 
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la A udiencia de Pam plona y el Gobernador civil de 
la provincia de N av arra , de los cuales re su lta :

Que habiendo acordado el A yuntam iento de dicha c a 
pital imponer á D. E nrique Freire y Lopez, Teniente fis
cal de la Audiencia referida, la cuota mensual-de 10 pe
setas con destino á los fondos de la Milicia , el interesado 
presentó dem anda ante la Sala de lo contencioso pidiendo 
que se declarase que el dem andante no estaba obligada al 
pago de la  contribución establecida en el art. 107 dé la 
Ordenanza de la M ilic ia :

Que la Sala, después d e oir al Ministerio fisca l, adm i
tió  la dem anda, dando traslado de ella al A yuntam iento 
de P am plona, que al evacuarlo solicitó que la Sala se de
clarase incompetente para conocer en el asunto , ó en otro 
caso se sirviera confirmar el acuerdo objeto de la demanda: 

Que estando los autos entregados al actor para repli
car, el G obernador, á instancia del A yuntam iento y de 
conformidad con el dictámen .de la Diputación provincial 
de N avarra , requirió de inhibición á la Sala, fundándose 
én que el acuerdo reclam ado no lastim aba 'lo s derechos 
civiles de D. Enrique Freire y López, y por consiguiente 
no estaban apurados los recursos gubernativos estableci
dos en la ley municipal; y deduciendo que el asunto era 
de la competencia de la A dm inistración, puesto que la 
organización de ia Miliqia y el cobro de la contribución 
deque  se ,tra ta , y que se halla equiparada á los demás 
im puestos por el art. 108 de la Ordenanza, eran funciones 
propias de los Ayuntam ientos,, concluia el Gobernador 
citando la ley de 19 de Julio é instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869; los artículos 77, 133 y 162 de la ley m uni
cipal de £0 de Agosto de 1870; los artículos 2.°, 107 y 108 
de la Ordenanza de la M ilicia, puesta en vigor por el de
creto de 18 de Setiembre de 1873, y el a rt. 6.° del regla
mento de la misma Milicia de 16 de Noviembre del citado 
año 1873:

Que recogidos los autos de poder de D. Enrique F re i
re y López, y después de oidas las partes y el Ministerio 
fiscal, la Sala se declaró competente, fundándose en que á 
los Tribunales contencioso adm inistrativos corresponde 
conocer de los acuerdos adm inistrativos que causen per
juicio á un particular y no sean revocables gubernativa
mente: en que una vez adm itida la demanda en la forma 
establecida en el art. 23 del decreto de 26 de Noviembre 
de 1868, quedó declarada ejecutoriamente la competencia 
de la Sala, no siendo admisible ia suscitada por el Gober
nador por no haber conflicto entre Autoridades de d istin 
to orden: en que si se diera á las disposiciones sobre or
ganización de la Milicia la inteligencia que por el Gober
nador se Ies daba, resultaría  mal formada la competencia, 
puesto que la de que se tra ta  seria de carácter económico 
y  habría sido necesario el informe de la Sala de lo con
tencioso; y e n  que decidir si. el acuerdo lastimaba ó no 
los derechos civiles de D. Enrique Freire y López, y si 
este había apurado la vía gubernativa, eran cuestiones orne

afectaban al fondo del a su n to , y serian resueltas en su 
dia al fallar sobre ia procedencia de la dem anda; pero no 
eran motivos para suscitar la competencia; y concluía- la 
Sala citando, además de las disposiciones alegadas por el 
Gobernador en apoyo del requerimiento, los artículos 63, 
64? y 65 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863; los 
decretos de 13 de Octubre y 26 de Noviembre de 1868; la 
orden de 6 de Abril de 1870; el art. 161 de la ley m unici
pal de 20 de Agosto de 1870, y las sentencias del Tribunal 
Supremo de Justicia de .-14? de Julio y 12 de Noviembre 
de 1873: ¡

Que el Gobernador,-de acuerdo con el dictam en deda 
Diputación provincial, insistió en su requerim iento, re 
sultando el presente conflicto que ha seguido sus trám ites: 

Visto el decreto de 20 Enero último, que en su art. 5.° 
dispuso que «los recursos contencioso-ádm ínistrativos en 
que no se hubiera celebrado la vista pasarán , si estüvie^ 
sen pendientes en las Audiencias, á la Demisión de la pro
vincia á que correspondan:»

Considerando que para q u e 'h ay a  competencia, ó sea 
conflicto de jurisdicción, entre la Autoridad judicial y la 
adm inistra tiva, es condición necesaria q.ue subsistan las 
Autoridades contendientes al tiempo de resolverse la com 
petencia;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en  el a r
tículo citado del Real decreto de 20 de Enero último, ha 
cesado la jurisdicción coatencioso-adm inistrativa de la 
Sala de la Audiencia de P am plona, y pasado el conoci
miento del asunto de que se tra ta  á la Diputación provin
cial de N avarra, habiendo por tanto desaparecido el con
flicto entre las Autoridades que lo prom ovieron:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en p leno :

Vengo en declarar que no há lugar á decidir esta com
petencia.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Pres iden te  del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Ca&íáSfio.

M I N I S T E R I O  D E  GRACIA Y J U S T I C I A

REALES DECRETOS.
Declarado sin efecto en la vía contenciosa por sen ten

cia del Tribunal Supremo de 30 de Diciembre ú ltimo el 
decreto de 22 de Octubre de 1873, por el que fue destituido 
del cargo de Fiscal de la Audiencia de Valencia D. Miguel 
de Castells y de Bassols; y resultando de la misma senten
cia y del expediente gubernativo instruido en averigua
ción de su conducta durante la insurrección cantonal que 
la destitución no tuvo fundamento alguno; de acuerdo con 
el dictámen del Consejo de Estado,

Vengo en declarar al referido D. Miguel de Castells y 
de Bassols con aptitud legal para figurar en la escala de 
los funcionarios de su clase, quedando en la situación de 
Fiscal cesante de la Audiencia de Valencia, con el haber 
que por clasificación le corresponda, y proponiéndome u t i 
lizar oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El M-inislro de Gracia y Justicia,

8?x*¿fcnci3CO de Cárüeisa«t.

Justificado en el expediente instruido al efecto que Don 
José Montaldo Reges, Magistrado cesante de la Audiencia 
de Valencia, se halla inutilizado físicamente para volver

al servicio; de conformidad con lo prevenido en el art.. 238 
de la ley, provisional sobre organización del poder ju 
dicial,

Vengo en jubilarle, á su instancia, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de Cárdena»*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Pedro Gutiérrez Lafore, natural y vecino 
de la Aldea del Fresno, solicitando indulto del resto de la 
pena de seis meses de arresto mayor que se le impusieron 
por la Sala de lo crim inal del Tribunal Supremo en causa 
por delito de lesiones m enos graves:

Considerando que el recurrente lleva ya cum plida la 
mitad de la condena, dando pruebas de verdadero arre
pentimiento; que constantem ente ha observado una con
ducta ejemplar, y que con el producto de su trabajo soste
nía á su m ujer 6 hijos y á su m adre enferma y anciana: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para  el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

De acuerdo con lo informado por la Audiencia de este 
territorio , de lo consultado por el Consejo de Estado, y 
con el parecer de m i Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Pedro Gutiérrez Lafore indulto 
del resto de la pena de arresto mayor que sufre por conse
cuencia de la causa de que va hecha mención.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Frftndsco de Cárdena».

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa Di
rección general para la provisión del Registro de la pro
piedad de Tafalla, de tercera clase, con fianza, de 2.12o pe
setas, en el distrito de la Audiencia de Pamplona, vacan
te por haber pasado á otro destino D. Tomás Aguirre y 
Mena; S. M. el R ey (Q. D. G.)} con sujeción á lo dispuesto 
en la regla 1.a del a rt. 303 de lá ley hipotecaria y 2.a 
del 261 del reglamento general dictado para su ejecución, 
ha tenido á bien nom brar para desempeñarlo á D. Raim un
do Lopez Elias, Registrador electo de Coria, que resulta ser 
el más antiguo de los Registradores que lo han soli
citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 1875.

CÁRDENAS.

Sr. Director general de los Registros civil y de la p ropie
dad y del Notariado.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTA SECRETARÍA EN EL PER

SONAL DEL MINISTERIO FISCAL DE LAS AUDIENCIAS ,  EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN.

17 Mayo 1875. Nombrando para  la plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia de Granada, vacante por haber sido 
nombrado para otro cargo D. M anuel de Cárdenas, cuya 
provisión corresponde al prim er turno de los establecidos 
en la regla 3.a del art. 3.° del decreto de 23 de E nero 'u lti- 
mo, á D. Luis Múzquiz y Mosquera, que lo es cesante de la 
de Pamplona.
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Méritos y servicios de D. Luis M úzquiz y Mosquera.
Se le expidió el título de Abogado el £8 de Noviembre de 4852, 

habiendo ejercido la profesión desde el indicado mes hasta íln
de 1834 en Madrid.

En 26 de Marzo de 4858 fué nombrado Teniente fiscal ter
cero en la Audiencia de Cáceres, de cuyo destino tomó posesión- 
en 3 de Mayo siguiente.

En 8 de Noviembre de 1862 se le trasladó á una plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de .Burgos, de la que se pose
sionó en 16 de Diciembre inmediato.

En 7 de Mayo de 1866 fué nombrado Auxiliar Jefe de Nego
ciado de segunda clase déla Asesoría general de Hacienda con 
el sueldo de 2.000 escudos.

En 21 de Noviembre de 1866 se le nombró para la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia de Pamplona, de la que se en
cargó en 4 de Diciembre siguiente.

En 30 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En 2o de Enero de 1875 lia solicitado volver á la carrera.

Idem id. Declarando cesante, con el haber que por c la
sificación le corresponda, á D. Emilio Mendez y Muñoz, 
Teniente fiscal de 3a Audiencia do Zaragoza.

Idem id. Nombrando para esta plaza, cuya provisión 
corresponde al tercer turno de 'los establecidos en la re 
gla 3.a del art. 3.° del decreto de 23 de Enero ántes citado, 
á D. Toribío O con y Robles, Abogado fiscal cesante de la 
Audiencia de Valladolid.

Méritos y servicios de D. Toribio Ocon y Robles.
Se le expidió el título de Abogado el 31 de Enero de 1813, 

habiendo ejercido la profesión en Soto de Cameros siete años, 
cinco meses y 14 dias.

En 7 de Marzo de 1831 fué nombrado Prbmotor fiscal de 
Torrecilla de Cameros, de cuyo destino tomó posesión el 28 del 
mismo mes y año.

En 13 de Enero de 1835 se le declaró cesante.
En 19 de Diciembre de 1856 se le nombró nuevamente para 

la Promotoría fiscal de Torrecilla de Cameros, de la que fué 
posesionado el 15 de Enero de 1857.

En 8 de Octubre de 1838 fué trasladado á la Promotoría 
fiscal de Marquina, de la que se posesionó el 20 de Noviembre 
siguiente.

En 30 de Diciembre de 1858 pasó á servir por permuta la 
Promotoría fiscal de Torrecilla de Cameros, de la que se en
cargó en 15 de Enero de 1859.

En 14 de Enero de 1862 fué nombrado para el Juzgado de 
Castrojeriz, de cuyo destino se posesionó en 18 de Febrero in
mediato.

En 20 de Marzo de 1863 se le trasladó al de Nájera,
En 30 de Octubre del mismo año fué declarado de ascenso 

el Juzgado de Nájera, y se le confirmó, en esta categoría.
En 31 de Marzo de 1865 se le trasladó al Juzgado de Agreda.
En 24 de Julio del mismo año fué trasladado al de Nájera.
En 29 de Setiembre de 1866 se le nombró para servir una 

plaza de Abogado fiscal en la Audiencia de Valencia, de la que 
fué posesionado el 5 de Noviembre siguiente.

En 13 de Diciembre de 1867 fué trasladado á la Abogacía 
fiscal segunda de la Audiencia de Valladolid, de la que se po
sesionó el 21 de Enero de 1868.

En 10 de Julio del propio año fué promovido á la plaza de 
Abogado fiscal primero en la referida Audiencia.

En 16 de Noviembre de 1869 fué declarado cesante.
En 5 de Febrero de 1875 ha solicitado volver á la carrera.

Idem id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Ignacio M artin Casado, Te
niente fiscal de la Audiencia de Burgos.

Idem id. Nombrando para esta vacante, cuya provisión 
corresponde al cuarto turno de los establecidos en el pre
citado decreto, á D, Rafael Luis de Fuentes, Secretario de 
gobierno cesante de 3a Audiencia de 3a Coruña, y Aboga
do fiscal que ha sido de la de Cáceres.

Méritos y servicios de D. Rafael Luis de Fuentes.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre 

de 1841, habiendo ejercido la profesión en Riaza, Granada y 
Madrid dos años, cinco meses y 22 dias.

Ha sido Catedrático de Etica y Metafísica del Instituto do 
Filosofía y de Jurisprudencia incorporado á la Universidad de 
Granada.

En 26 de Abril de 1844 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Biaza, de cuyo destino tomó posesión en 20 de Mayo 
siguiente.

En 9 de Julio de 1847 se le trasladó al Juzgado do Salas de 
los Infantes.

En 26 de Julio de 1817 fué trasladado al de Cebreros.
En 16 de Junio de 1848 se le promovió al de Almagro, del 

que fué posesionado en 14 de Julio siguiente, y sirvió has
ta que

En 28 de Agosto de 1852 fué nombrado Abogado fiscal de 
Hacienda en la Audiencia de Burgos, do cuyo destino se pose
sionó el 18 de Octubre inmediato.

En 24 de Mayo de 1833 fué declarado cesante.
En 10 de Enero de 1856 fué nombrado primer Teniente 

fiscal en la Audiencia de Cáceres, de cuyo destino se encargó 
el 27 de Febrero siguiente.

En 26 de Marzo de 1858 fué nombrado Secretario de go
bierno de la Audiencia de la Coruña, de cuya plaza tomó po
sesión el 3 da Mayo siguiente.

En 28 de Junio do 1869 se le declaro cesante.
En xd 0.0 Enero cis 18 /5 lia solicitado volver al servicio, 

acreditando percibir como pasivo el haber anual de 2.750 ne~ 
setas,

Idem id. Nombrando para la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia de Las Palmas, vacante por salida á otro 
destino de D. José Apelianiz y Olózaga, cuya provisión 
corresponde al tercer turno de los establecidos en el repe
tido decreto, á D. Joaquin García Fernandez, Abogado fis
cal cesante de la de Barcelona.

Méritos y  servicios de D. Joaquin García Fernandez.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Setiembre 

de 4845, habiendo ejercido la profesión desde Octubre del re
ferido año en Málaga, y Granada.

Ha desempeñado los cargos siguientes:
Regente de primera clase en la Facultad de Jurisprudencia 

de la Universidad de Granada; Notario eclesiástico del Obis
pado de Málaga; individuo del Apuntamiento de la misma 
ciudad, y el de Juez interino por nombramiento déla Audien
cia de los distritos de la Alameda y Merced de dicha ca
pital.

En 21 de Octubre de 1858 fué nombrado Promotor fiscal 
del distrito de la Merced de Málaga, de cuyo destino tomó po
sesión en 27 del mismo mes.

En 21 de Noviembre de 1866 fué promovido á la plaza de 
Abogado fiscal segundo de 3a Audiencia de la Coruña, de la 
que se encargó el 31 de Diciembre siguiente.

En 48 ds Octubre de 1867 fué trasladado á igual cargo de 
la de Barcelona.

En 42 de Marzo de 4869 se le promovió a la plaza de Abo
gado fiscal primero de la misma Audiencia* de la que se pose^ 
sionó el 16 del mismo mes.

En 3 de Diciembre de 4869 fué declarado cesante.
En 27 de Enero de 4875 ha solicitado volver á la carrera.

Idem id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Francisco de Sales Morillo y 
de la Torre, Teniente fiscal de la Audiencia de Cáceres.

Idem id. Promoviendo.para esta vacante, cuya provi
sión corresponde al cuarto turno de los establecidos en el 
ya dicho decreto de 23 de Enero último, á D. Antonio Roda 
y López, Abogado fiscal de la de Valladolid.

Méritos y servicios de D. Antonio Roda y López.
Se le expidió el título de Abogado el 45 de Setiembre 

de 4841, habiendo ejercido la profesión por espacio de 41 años 
en Chiva, Requena, Cañete é Igualada.

En 23 de Abril de 4847 fué nombrado Promotor fiscal dé 
Requena, de cuyo destino tomó posesión el 7 de Mayo si
guiente.

En 44 de Enero de 4852 fué trasladado á la Promotoría fis
cal de Igualada. • ‘

En 6 de Marzo de 4863 se le promovió á la del distrito del 
Pilar de Zaragoza, de la que se posesionó el 4.° de Abril si
guiente.

En 30 de Setiembre de 4864 fué trasladado, por permuta, á 
la de Vitoria.

En 2 de Diciembre de 4868 fué declarado cesante.
En 47 de Enero de 4873 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal del distrito de la Plaza de Valladolid, de cuyo destino 
tomó posesión el 31 del mismo mes.

En 29 de Enero del mismo año fué trasladado a la del dis
trito de la Audiencia de la misma capital.

En 6 de Febrero de 4873 se le promovió á Abogado fiscal 
de la misma Audiencia, de cuyo cargo se posesionó el 42 del 
indicado mes.

MINISTERIO DE MA R I N A  

REALES DECRETOS.

Vengo en nom brar mi Ayudante de Campo al Capitán 
de navio de segunda clase, Brigadier de Infantería de Ma
rina D. Adolfo Yolif y de la Serna, en reemplazo del malo
grado Capitán de navio de prim era clase D. Victoriano 
Sánchez y Barcaíztegui.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos se
tenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del  Consejo de Ministros,

Ministro in te r ino  de Marina,
Antonio Cán&v&s d el Castillo.

Vengo en nom brar mi Ayudante de Ordenes al Capi
tán de fragata D. Patricio Aguirre y de Tejada.

Dado en Palacio á seis de Junio do mil ochocientos se
tenta y cinco. *

ALFONSO.
El P res iden te  del Consejo de Ministros,

Miüistro interino de Marina,
Aríojuío «iei CJ&ttúia-o»

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del

expediente instruido por esa Junta á instancia de D. losó 
María Orozco sobre reconocimiento y abono como carga 
de justicia de un censo de 1.860 rs. de capital, y de 37 con

47 mrs. de rédito anual, impuesto sobre ios bienes del su
primido convento de la Coronada de Ubeda:

En su virtud:
Vistos los documentos que se acompañan con la recla

m ación del interesado:
Vistas la ley de 29 de Abril de 4855, la Real orden de 

30 de Mayo del mismo año y la de la Regencia del Reino 
de 25 de Agosto de 4870:

Considerando que D. José María Orozco no ha presen
tado la escritura de imposición del censo, dejando tra s 
currir con exceso el plazo últim am ente concedido como 
improrogable en la orden de 3a Regencia:

Considerando que, á causa de no haber presentado en 
el expediente dicho documento que las prescripciones cita
das hacen indispensable, no se le puede continuar sa tis 
faciendo las pensiones, ni reconocerle el capital como 
carga de justicia;

S. M. el R ey (Q. D. G.}, conformándose con el dictamen 
de la Sección de Hacienda y U ltram ar del Consejo de E s
tado, se ha servido confirmar el acuerdo de la Junta de re 
visión y reconocimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara que no procede el reconocimiento en tal con
cepto del censo reclamado por D. José María Orozco en la 
calidad de Capellán de la capellanía fundada por Doña 
Isabel de Quesada.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 25 de Mayo de 1875.

SALAYERRÍA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

MI NI S TE RI O D E FOMENTO

. REAL ORDEN.
Ilmo. S r . : Conformándose con lo propuesto por esa Di

rección general, S. jM* si (Q- B. G.) ha tenido á bien 
aprobar 3a trasferencia q u e , por escritura pública otorga
da en 21 de Abril de 4874 ante el Notario de esta Corte 
D. Vicente Callejo Sanz, ha hecho D. Emigdio Santam aría 
y Martínez á favor de la Sociedad de Riegos de Castilla 
de la concesión que le fué otorgada por Real decreto de 5 
de Julio de 4872 para  constru ir un  canal de riego derivado 
del rio D uero , en la provincia de Burgos ; declarando á 
esta Sociedad subrogada en todos dos derechos y obliga
ciones que se expresan sñ el Real decreto anteriorm ente 
citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Junio de 4875.

ORO VIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE U L T R A M A R

REAL ORDEN.
*

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediente de Deuda de Puerto-Rico, instruido en este 
Ministerio sobre la forma de pago de los créditos contra el 
Tesoro de esa isla procedentes de depósitos, préstam os 
y obligaciones de presupuestos anteriores al ejercicio 
de 1870 71. que hablan sido objeto de la disposición 16 del 
decreto de la Regencia de 24 de Junio de 1870, ordenando 
su pago por medio de una emisión de billetes del Tesoro 
que no ha llegado a tener efecto. Y tomando en justa  con
sideración lo expuesto por esa Adm inistración económica 
en oficio de 25 de Setiembre de 1871 con las relaciones de 
dichos créditos que.lo acom pañaban, así como ios datos 
sucesivamente remitidos á este M inisterio durante el tiem 
po trascurrido desde aquella fecha, y que dem uestran una 
considerable existencia de fondos paralizados en Tesorería, 
como excedentes que resultan de la mejora en la recauda
ción de rentas y contribuciones de esa provincia sobre sus 
obligaciones ordinarias,' ha tenido á bien S. M., de confor
midad en este punto con el dictam en de la Sección de Ha
cienda y U ltram ar del Consejo de Estado de 9 de Octubre 
de 4874, desistir de la emisión de billetes que prevenía 
aquella citada disposición.

. En v irtud  de este acuerdo, y considerando que no sólo 
las existencias metálicas acum uladas en ese Tesoro, sino 
los créditos á su favor por auxilios prestados á la isla de 
Cuba de un millón de pese tas, ó 200.000 pesos, para com
pra de buques en 29 de Febrero de 4872, según orden de 
13 de Enero del mismo año, y 2.500.000 pesetas, ó 500.000 
pesos en onzas de oro, constituyen un activo superior á las 
obligaciones arriba indicadas que forman el pasivo de la 
actual situación del Tesoro de Puerto-R ico , es necesario 
proceder á la sqtLfaccion de dichas obligaciones, aplaza
das más largo tiempo de lo que exigen la justicia y la con
veniencia, por el orden de preferente atención que les se-
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ñala su respectivo origen. Para llenar esta necesidad, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.), conformándose también con el dictámen 
de la expresada Sección del Consejo de Estado en cuanto 
al orden de preferencia de pago, se ha servido disponer 
que tenga desde luego efecto el do las obligaciones que 
forman la Deuda de ese Tesoro en la medida que alcancen 
sus recursos disponibles, y en el orden siguiente: • 

d.° Los depósitos y préstamos de corporaciones y par
ticulares que lo hubieren solicitado en forma oportuna, y 
se declare previamente su legítimo derecho á los créditos 
reclamados.

2.° Los créditos reconocidos y liquidados por obliga
ciones de los presupuestos de 1850 y siguientes.

3.° Los correspondientes á presupuestos anteriores á 
1850 que igualmente estuvieren reconocidos y liquida
dos, siempre que se encuentren en las condiciones legales 
para ser satisfechos como los comprendidos en el artículo 
anterior.

Que si las existencias en metálico y créditos de fácil 
cobro no alcanzasen á satisfacer los expresados débitos del 
Tesoro, se reclame á la Dirección general de Hacienda de 
Cuba el reintegro de los anticipos hechos por Puerto-Rico 
de un millón de pesetas para construcción de buques y 
■2.500.000 en onzas de o ro , cuya devolución podrá escalo
narse en plazos que permitan ajustar á ellos el pago de las 
obligaciones de su Deuda, que son objeto de esta orden.

Que las partidas satisfechas en virtud de las disposi
ciones que preceden sean incluidas en detalle en el capí
tulo de resultas de ejercicios cerrados déla Sección de Ha
cienda del presupuesto de 1875-76 para formalizar, y en el 
siguiente si fuera necesario para comprender el pago es
calonado que pueda provenir de análogo aplazamiento de 
los fondos destinados al mismo ñn por reintegro de las 
Cajas de Cuba.

Por último, que mensualmente dé cuenta la Adminis
tración económica de esa isla, por conducto de V. E., á este 
Ministerio del estado en que se halle la ejecución de esta 
orden, respecto á pagos verificados y diligencias practica
das para extinguir la Deuda procedente de los expresados 
conceptos.

De-Real orden lo digo á Y. E. para, su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios, guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 28 de Mayo de 1875.

LOPEZ DE AYALA.
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto-Rico.

TRIBUNAL D E  CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.
En el expediente do examen de la "cuenta de rentas públi

cas m arítim as de la Aduana de la H abana, respectiva al mes 
de Enero de 1867, presupuesto de 1866 á 67, que rindieron Don 
José María Noguera-, como Administrador, é intervenida por 
D. Juan Trujilía y G uerrero, como Contador de la  misma 
A duana:

Resultando de las actuaciones seguidas por virtud del exa
men de esta cuenta que ofreció 19 reparos, los cuales, contes
tados por el apoderado de los responsables , fueron unos con
fesados y otros n o :

Resultando que habiéndose proeedidoála censura de califi
cación. quedaron dos solventados, y vigentes como confesados 
les números 2.°, 6.°, 9.°, 11 y 12; y del 3.° al 5.°, del 7.° al 8.° 
y del 11 al 19, cuyas contestaciones no fueron suficientes: 

Resultando que concedida la segunda audiencia legal á los 
responsables, y dirigido el pliego de censura de calificación de 
los reparos vigentes, se devolvió firmado el recibo de emplaza
miento en 10 de Marzo de 1871, y obra al folio 39 :

Resultando que no habiéndose contestado á esta segunda 
audiencia á pesar del tiempo trascurrido, se procedió a la  cen
sura de calificación definitiva y liquidación final de esta cuen
ta  , conforme al art. 42 de la ley de este Tribunal y al 70 de 
su reglamento orgánico:

Resultando que la causa y razón de estos reparos es la'de 
haber omitido la imposición de m ulta por faltas en los m ani
fiestos, por error en la liquidación de los derechos, adeudados 
y  por otros cobrados de m énos, cuyos reparos importan en ju n - 
tef 1.006 pesetas 17 céntimos:

.Resultando que, en su consecuencia y conforme á la últim a 
parte del art. 42 citado , se declaró cerrada la discusión y pasó 
la cuenta 4 la Sala para su decisión:

Resultando que por la censura y liquidación final consig
nada en esta cuenta permanece vivo y subsistente, el cargo 
total de 1.096 pesetas 47 céntimos, importe de los reparos no 
solventados:

Ylsto, siendo Ponente el Ministro de esto Tribunal D. A n
gel Fernandez de H eredia:

Considerando que el exámen de esta cuenta se ha ajustado 
a l Arancel de Aduanas de la isla de Cuba de 1.® de Febrero 
de 1853 y resoluciones posteriores vigentes en la época de la 
m ism a:

Considerando que en la instrucción de este expediente se 
han observado todos los trám ites y formalidades que estable
cen la expresada ley y el reglamento orgánico de este Tribunal: 

Y considerando que el no haber comparecido ni los cuen
tadantes ni su apoderado á dar sus descargos en la segunda y 
liitima audiencia, abandonando así su propia defensa, hubiera 
sícto motivo suficiente, á falta de las razones legales que en este 
juicio existen y quedan expresadas, para que se procediera al 
reintegro correspondiente, de conformidad con lo propuesto 
por la Sección; . '

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance la repetida cantidad de 1.003 pesetas y 47 céntimos que 
resulta contra el Administrador D. José María Noguera y Don 
Juan Trujilio y Guerrero, como C ontador, condenándoles de 
m a n c o m u n é  in  solidum  al reintegro de la citada cantidad, 
con más el interés anual de 6 por 100, conforme á lo establecido 
en la ley de Contabilidad vigente; quedando en suspenso la 
aprobación de esta cuenta hasta que aquel se verifique.

Expídase certificación de este fallo, que se rem itirá al Mi
nistro Letrado de esta. Sala para los efectos del art. 92 del re
g lam en to  orgánico: publíquese en la Gaceta  de Ma d r id : n o -  
tifíquese á las partes ante los estrados de este Tribunal; y ve
rificado que se a , vuelva este expediente á la Sección para los 
demás fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 20 de Mayo 
de 1875.== Angel F. de H ered ia.«S ebastian  de la Fuente A l- 
cázar.=  Vicente Saenz de Llera.

P ublicación.^  Leído y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo. Sr. D, Angel F. de H eredia, Ministro Decano áe la 
Sala, en la celebrada en este dia, de que certifico como Secre
tario de la misma.

Madrid 24 de Mayo de 1875. == Miguel de Iiurralde.
Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta á 

que el mismo se refiere, de que certifico y firmo en Madrid 
á 26 de Mayo de 187o.==Miguel de Humilde, Secretario.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is tr o s  c iv i l  
y  d e  la  P r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

limo. S r . : En el expediente de consulta promovido por el 
Registrador de la propiedad de Torrelavega sobre si es ins
cribible cierta concesión hecha por el Ministerio de Fomento 
para construir un edificio destinado á baños de mar en la pla
ya de Suances, y del cual resulta :

Que en 18 de Abril del año próximo pasado se otorgó por 
el expresado centro á favor de D. José de la Vega y Rodrigues 
un terreno de 140 metros en la 'referida playa, cuya concesión 
fué ampliada con posterioridad á 100 metros más para la, cons
trucción de un edificio balneario:

Que presentada en la oficina del Registro para su inscrip
ción como documento justificativo del derecho de que se trata  
el ejemplar de la Ga ceta  de Madrid donde aparece inserta 
la concesión, el funcionario encargado del mismo consulta con 
el Delegado, á tenor de lo dispuesto en el art. 276 de la ley 
hipotecaria, si el expresado derecho es por su naturaleza y con
diciones inscribible y el título presentado suficiente para prac
ticarla:

Que el Registrador consultante funda su duda en la even
tualidad que ofrece la condición 6 /  de la referida concesión, 
que dice literalmente: «Tanto en el caso de caducidad como 
en el de que se lleven á cabo en aquel sitio obras de mayor 
importancia y utilidad por el Gobierno ó por particulares de
bidamente autorizados, queda obligado el concesionario á dejar 
la playa en el estado en que actualmente se halla, sin derecho 
á indemnización alguna.» Y en sentir de dicho funcionario, la 
expresada condición pugna abiertamente con el art. 2.a de la 
ley, qus busca en los derechos inscritos cierta perpetuidad:

Que el Juez de primera instancia consultado duda á su ves 
de la resolución, que debe adoptarse, emitiendo al informar su 
opinión negativa por tratarse sencillamente de una concesión 
administrativa, que ni es originaria de derechos reales ni gra
vita sobre ninguna propiedad, y porque de practicarse la in s 
cripción serian lesionados los derechos concedidos en el art. 17 
de la ley de aguas de 1866:

Que el Presidente de la Audiencia, guiado del m ayor acier
to, se cree en el caso de elevar el expediente á esta Superiori
dad paralo  que en definitiva proceda, emitiendo sin embargo 
su opinión favorable á la inscripción solicitada, fundándose 
para ello en que el derecho moderno ha otorgado al Estado el 
dominio de las costas, y por consiguiente de las playas y m a
rismas, y que de la misma suerte y en el ejercicio de dicho 
dominio levanta Arsenales y fortificaciones, atendiendo á la de
fensa del territorio cuanto fomenta los intereses generales y 
particulares, construyendo caminos y otorgando toda clase de 
obras públicas. Respecto al segundo extremo de la consulta, 
considera dicha Autoridad que el Registrador, de conformidad 
con lo que prescribe el art. 18 de la ley hipotecaria, debe cali
ficar la legalidad de los documentos, indicando al propio tiempo 
su opinión de que será título bastante el expediente que al 
efecto se hubiese seguido en el Ministerio de Fomento, ó un 
testimonio del mismo.

Visto la copia certificada que con el expediente se acom
paña de la orden expedida por el Ministerio de Fomento en 10 
de Abril de 1874 concediendo al memorado D. José de la Vcga 
y Rodríguez la autorización de que queda hecho oportuno m é
rito, bajo las condiciones que en la misma se establecen, y de 
las cuales por su íntim a relación con el punto consultado se 
ha hecho especial mención de la condición 6.a, así como tam 
bién la orden de 5 de Junio último del referido centro conce
diendo 100 metros más en la mencionada playa:

Visto la copia del acta, levantada con asistencia del Inge
niero encargado del servicio marítim o D. José de Lequerica 
en 24 de Julio de 1874, dando por aprobadas las obras del es
tablecimiento balneario, con sujeción á las condiciones de. la 
concesión y consiguiente demarcación y linderos del terreno: 

Visto los artículos 21, 25 y 28 de la ley de 3 de Agosto 
de 1866 sobre el dominio y aprovechamiento de las aguas; 220 
y 507 de la ley h ipo tecaria; 13 y 221 del reglamento general, 
y 4.° del Real decreto de í l  de Noviembre de 1864 :

Considerando que las dudas consultadas por el Registrador 
consisten: la prim era acerca de la naturaleza jurídica de la 
concesión otorgada por el Gobierno á D. José de la Vega y del 
derecho que este adquiere sobre el terreno comprendido en 
aquella autorización, y la segunda acerca de los títulos ó do
cumentos necesarios para verificar la inscripción del referido 
derecho en los libros del Registro de la propiedad:

Considerando, en cuanto á la prim era duda consultada, que 
según la doctrina de los artículos 25 y 28 de la ley de apro

vechamiento de aguas de 3 de Agosto de 1866, las concesio
nes otorgadas por el Gobierno de terrenos en las playas para 
levantar edificios de baños permanentes deben reputarse como 
definitivas, y en este sentido son inscribibles en el Registro, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del reglamento gene
ral para la ejecución de la ley hipotecaria , que declara com
prendidas en los párrafos primero , segundo y tercero de la 
misma «las concesiones definitivas de ruinas, caminos de 
hierro , aguas, pastos y otras semejantes:»

Considerando que la concesión otorgada por 'el Ministerio 
de Fomento á  D. José de la Vega da un terreno en la playa de 
Suances para levantar un edificio con destino á baños es de
finitiva, conforme á  dicha doctrina, sin que pierda este carác
ter por haberse insertado en ella como otra de las condiciones 
de la concesión el contenido literal del art. 21 de la mencio
nada ley de aguas, porquo el único efecto que produce esta 
condición es el de sujetar á esta causa de revocación el dere
cho del concesionario, del mismo mocio que se revoca ó cae en 
comiso en la enfitéusis el derecho del dueño útil dejando do 
pagar la pensión durante el plazo legal:

Considerando que igualmente es inscribible en concepto de 
inmueble el edificio construido por el concesionario, aun cuando 
sea de madera, siempre que esté fijo ó adherido al sucio y no 
pueda trasladarse de un lugar á otro sin deshacerlo, porque el 
derecho adquirido por el que levante dicho edificio, con auto
rización del dueño del solar, es un verdadero derecho real sus
ceptible de hipoteca, cualesquiera que sean los pactos ó conve
nios celebrados entre aquellas personas, conforme á la doc
trina del art. 407, núm. 4.a de la ley hipotecaria, expresamente 
consignada en la exposición de motivos que precede á la de 8 
de Febrero de 4861 :

Considerando que perteneciendo al dominio público de la 
Nación el terreno cuyo aprovechamiento ha concedido en nom
bre de la misma el Gobierno á D. José de la Vega, debe prac
ticarse su inscripción con arreglo á lo dispuesto en el art. 20 
de la ley hipotecaria y en el 4.® del Real decreto de 41 de No
viembre de 4864, toda vez que dicho terreno ha*entrado en el 
dominio particular del Estado durante el-tiempo que subsiste 
la concesión, sin que pueda ofrecer duda alguna la determ ina
ción del inmueble que ha de inscribirse en el Registro, porque 
del acta levantada por el Ingeniero del Gobierno en 24 de Julio 
de 4874 resulta con toda claridad la situación, medida y lin 
deros en el modo que permiten esta clase de bienes inmuebles: 

Considerando, en cuanto la segunda duda consultada, que 
afectando esta á la calificación de los documentos necesarios 
para solicitar la inscripción de la concesión del mencionado 
terreno, debe el propio Registrador hacer aquella calificación’ 
bajo su exclusiva responsabilidad, con arreglo al art. 48 de ía 
ley hipotecaria, y ;resolver por sí misino las dudas que con 
este motivo se le ofrezcan, sin .que le sea lícito consultarlas, 
como se ha declarado repetidamente y dispone de una manera 
term inante el art. 221 del reglamento general citado;

' Esta Dirección general ha acordado resolver la consulta 
formulada por el Registrador de la propiedad de Torrelavega 
declarando:

4,° Que la concesión otorgada por el Ministerio de Fomento 
en favor ¿e D. José de la Vega Rodríguez del aprovechamiento 
de un terreno en la playa de Suances para levantar un edifi
cio permanente de baños es un título inscribible á pesar del 
contenido de la condición 6.a, la cual se insertará literalmente 
en la inscripción.

2.® Que asimismo debe inscribirse el derecho adquirido por 
el concesionario sobre el edificio que ha construido en el ex 
presado terreno.

3.° Que para verificar la Inscripción de la concesión y del 
derecho sobre el edificio deberán presentarse los documentos 
justificativos necesarios, los cuales certificará el Registrador 
bajo su responsabilidad con arreglo á los artículos 2.°, 3.° y 48 
de la ley hipotecaria.

4.° Que siendo suficientes á juicio de dicho funcionario los 
documentos presentados, se extenderá la correspondiente in s
cripción, teniendo presente lo dispuesto en los artículos 21,23 
y 28 de. la ley de 3 de Agosto de 4866, art. 4.c del Real decreto 
de 44 de Noviembre de 4864 y 20 de la vigente ley hipoteca
ria, y demás correlativos de esta y del reglamento general dic
tado para su ejecución.

Y 5.° Que no há lugar á resolver la duda que consulta el 
expresado funcionario acerca délos naturales requisitos y for
mas legales que han de reunir los documentos que acrediten 
la concesión y los demás extremos que ha ¿o comprender la 
inscripción.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de Mar
zo de 4873.= El Director general, Feliciano R. de Arellano.*» 
Sr. Presidente de la Audiencia de Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  d e  la  C aja  g e n e r a l  d e D e p ó s i to s ,

Esta Dirección general h a #acordado los pagos que so ex
presan á continuación para el dia l i  del corriente, de diez á dos 
de la tarde :

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general, del segundo semestre de 4874, bolas 22 y 23^de 
sorteo, que comprenden las carpetas números 474 al 480 y 591 
al 600 de señalamiento,

Amortización de resguardos al portador de 30 de Jumo 
de 4873, carpeta núm. 55 de señalamiento , correspondiente a 
la bola 4.a del sorteo de dicha amortización.

Madrid 8 ds Junio de Í375.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Doiz.
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Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación  se expresan podrán pre

sentarse el día 9 del corriente m es, de once á dos de la^tarde,
en la Tesorería d.e esta D irección  á recibir el importe líquido
do las proposiciones que les fueron admitidas en J a  segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los üias lo  y  16 
de E nero del año actual.

Número
S a r d o s 1 dé INTERESADOS*
los d ep ósitos . ______  __________

2 .2 i 0 D. Gaspar Gallan.
637 D. Marcelino Gómez Pam o.

2.360 D. Máximo García y  Tobías.
636 D. Marcelino Gómez Pam o.
638 El mismo.

1.906 D. Juan Segura.
1.736 D. Basilio tío la Presilla.
2.080 D. Pua:i Murzu.

ACO £* Pedro R. R inz. ' »
310 I). Luciano Bs salga.

83 D. Fernando U ribarrí A h  ai
1,386 D, A n a c id o  Antuñano L di o.

371 I). C ipriano Pérez.
269 D. José González.

1.604 D. Manuel Alea.
427 D. Ped o V u s d u  García.

1.163 I). J. II l u q o n n u í a .
29 D. Frane n o  Artolls.

•1.928 D. Rubu na n í¡oeda .
468 D. Tora i U n e  y Pablo.

Madrid 8 de Junio de 1876.-= El Secretario, Santiago Ba- 
ilesteros.«V ,0 BA==E! Director general» Amblará.

Tesorería Central de la Hacienda p ú blica .

B onos del Tesoro.
Bo órden do la D ircccicn  general del Tesoro, e! dia 10 del 

actual,  desde las dir: ib la mañana á las dos de .la tarde, sa
tisfará esto, Temeraria O n*ral el cupón vencido en 30 de Junio, 
cuyas carpetas k  h dlcn señaladas con  los núm eros 2.807 
al 2.840, im po,'U ntes A» 0 0 pesetas.

Madrid 8 de J im  1875.-ASI T esorero Centra?, F ran 
cisco ríe Goícogl m ^

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  general de Agricultura, Industria
y Com ercio.

R elación de las m arcas cuyo certificado de propiedad t i e n en 
solicitado D, Francisco R idaura y A bad y Doña E speranza  
B lanes, árnbos vecinos de A lcoy t con aplicación d libritos de 
popel de fum ar de su respectiva fábrica, las cuales se publi
can con arreglo á lo prevenido p or  el Real decreto de 20 de 
N oviem bre de 1860.

Ik  Constituye esta m area: en la cubierta superior el doble 
em blem a del Com ercio y  de la Industria, representado por el 
dios Mr re urio; á su izquierda una m atrona sosteniendo con 
uno cíe rnm manos una rueda dentada; em nedio de ám bes la 
f g n n  1 t un árbol ó arbusto, y  en cada uno de sus lados uua 
orí a mu la inscripción Comercio Industria; todo ello en pri
m er térm ino: divisándose en el segundo un buque de vela 
bajo de Ja primera inscripción, y  un edificio con Un canon de 
chim enea de vapor. En la cubierta inferior y  dentro de una 
orla caprichosa se Ice : Papel sin  cola de Francisco Pdáaura, 
A lcoy, Este distintivo se usa im preso ó litografiado en v a r ie 
dad de pspol y colores.

26 En el'centro de la cubierta superior se ve una esfera ó 
globo terráqueo, en derredor del cual y  sobre la som bra que 
adorna ia cubierta hay un lazo ó cinta ondulada que contiene 
en su , ir d  superior La siguiente in scrip ción : M aría del M an
do. Le ha o del globo y  entre los extrem os de la cinta se lee: 
P ropiedad , form ando el pié de ia cubierta un m arco ovalado 
dentro del cual se lee: De hilo p u ro , Alcoy.

La cubierta inferior es un cuadrilongo de caprichoso dibu
jo , que contiene escrito en tres líneas lo s igu ien te : Fábrica de 
la viuda de A nton io Abad é hijos, Alcoy.

Cumpliendo con lo prevenid# en el referido R eal decreto, 
los que tengan que dirigir reclam aciones sobre la propiedad' 
de estas m arcas deberán presentarse en el Conservatorio de 
Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del p la 
zo de 30 dias, á contar desde la fecha en que ss publique esta 
relación en la G a c e ta .

Madrid o de Junio de 187o.— E l Director general, Esteban 
Garrido.

MINISTERIO D E  U L T R A M A R .

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

Estado de los va lores obtenidos durante el m es de M a rzo  ú ltim o p o r  las A d u a n a s de la isla de P u er to -R ic o , com parados  
con los de igual períod o del año de 1874. Se publica  en la Gaceta con arreglo á lo d isp uesto  en  el art. 4.° del R ea l decreto  
de 11 de A bril de \ 875 .

Adm inistración loca l de
la ca p ita l...................

Idem  de M ayagücz—  . 
Idem  de P on cc . . . . . . . .
Idem, de A rroy o
Idem  de H um acao.........
Idem  de A gu a d illa . . . . .  
Idem  de A recibo . . . . . .

1 8 7 4 1 8 7 5 .
j B8A«JAS.

Importación. 

Ptas. Cfntg. '

Exportación, i 

Ptas. Cifnts.- \

Importación. 

Ptas. Clnts.

Exportación. 

Ptas. C (fnts.

Importación. 

Ptas. Cóits.

Exportación, 

Ptas. CÓnts.

Importación. 

Ptas. Cents.

Exportación.

Ptas. Cínts.

355.594*76
168.906*59

34.508*88
5.936*62

53.536*78
4.940*46

47.003*44

2o.ol0*13
80.307*15
51.869*22
27.240*85
34.667*01

37.027*90
14.285*11

261.237*92
4ü8.0ü5‘58

82.825*54
46.222*81
48.567*54
31,528*81
21.412*53

73.634*93 
i i  i .230*83 ’ 

69.906*73 
31.292*24 
38.916*86 

17.427*07 

21.160*93

.

48.316*71
40.286*19

w

26.588*33 

4.409*44

48.124*80 

30.923*68 
18.037*31 

4.031*39 
4.249*83 

»

6.873*82

94356*84

60.851*01
»
»

9.969*24
»
S

}>

»
»
3)
»

■ 49.600*83
3)

645.427*48 270.907*37 569.850*75 363.569*59 89.600*36 112.263*05: 163.177*09 49.600*83

Recaudación  ele Marzo de 1874.........
Idem  de id. de 1875.............. ..

D iferencia de menos en  1875.. 
Idem de más en  1 8 7 5 . . . . . . . . .

Madrid 4 /  cíe Junio do 1873.— E1 Director general, Angel Mari:

pkusi.hos 
de importación.

Péselas. C Ultimos.

643.427*43
569.830*73

73.576*73
»

i  Dacarr-etc.

DHílECHO:;
de exportación. 

Pesetas. CérUim os.

270.907*37
363.569*39

92.662*22

Banco Español Filipino.

Estado de las cuentas en  31 de Marzo de 1875

CUESTAS DEUDORAS. Peses faertes.

2 Paco  del B m eo : su valor a c tu a l.. . . . .  43.420*41
3 A  m aje : su v ñor en la a ctu a lidad ,. . .  i.806'25

' 6 Préstam os sobre alhajas : 17 pagarés
en cartera , ....... . . ...........................  70.984

6 Idem  sobre fincas: por cinco escrituras. 16.700
7 Idem  sobre buques: por nuevo  i d . . . . .  144.600
8 Pagarés en demanda: por cinco en l i 

t ig io ,..............................................   9.573*27
9 Escrituras en l i t ig io : por seis c r id e -

m anda.................. ........................................  ' Í5.63F99
MI Junta de Obras públicas : resto de su
, ,  d é b i t o ................   891*93
j.1 trastos de pleito;?: por costas pagadas. 874*90
13 Hong-Kong et B anking, Corporation

H o n g - K o n g ,    246
16 B anco de España en M adrid  16L Í9
16 Prem ios y  daños: quebranto en el g iro. 3.863(97
34 Gastos desde 1.° de E n e ro .........................  3 .09442
40 Tesoro: existencia en metálico y  bilíctes 1 .634476‘68
43 Pagares descontados : 134 nagarés en

cartera . . . . . . . . . . . . . . . . A..................  4.064.002*03

2.981.386*76

Folios; Pesos íuerles.
— --------  CUENTAS ACBSEDOSAS.----------------------- — — *----------------—

17 Capital: 3,000 acciones em itidas de 200
pesos fuertes  ..............................   600:000

18 • F ondo de reserva: el ¿0 por 100 del
capi t a l . . . . . . . . . . .  o . . .  T  _______  00X00

11 Hong-Kong et B anking, Corporation de
Londres—  . . . . . .   ............  2.235*48

21 G-anancias y  perdidas: beneficios desdo
Ik de E n ero  ..............................  26.869*84

22 Depósitos: 88 co n  . . . . . . . ................... ' 61.099‘42
24 Libram ientos aceptados: seis por v a 

lor de . . . . . . . . . . ...........    486.017*06
27 Sre-s. Zniñeta y  com pañía de,Londres:

haber libras esterlinas 4*19*4..............  22 ‘Q8
23 Prem ios en suspenso. - .......... ............. . .  „ 438‘40
29 D ividendos atrasados: pendientes del

28.° al 41 k div idendo....................   4.993*05
30 Gasto de adm inistración: pendientes.. 26*68
8 i Prim a do las nuevas accion es: resto

* or paga a , . , ..............................................  4*88
33 424 *.i M uido: pendientes del actual

oL L l n d o .  ...............       1.468*80
39 Cim corrientes: 485 c o n . . .................. 4.443.621*44
44 Billetes en Caja: 9.41o, su v a lor   498.415
42 Idem  en circulación : 7.785, su v a lo r .. .  401.885

2.984.586*76

Manila 31 de Marzo de 487o.=»El Tenedor de libros, José de 
B arrios.^V k  B .°~ E 1  D irector de tu rn o , Fernando Muñios.—  
üs eopia.~=El D irector gene-ral de A dm inistración y Fom ento, 
Snrique de Cisneros.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Badajoz.

Comisión provincial.

En sesión del dia 24 de este mes se ha acordado subastar 
la im presión del Boletín oficial de esta provincia  en el año 
económ ico de 1875-76, y  anunciar el rem ate en la G a c e t a ,  d e  
M a d r i d  y  en el B oletín  oficial por el term ino de 30 d ias , con 
tados desde el en que aparezca inserto el anuncio en la G a c e 
t a , y  al siguiente de term inar el plazo se verificará-la subas
ta , de doce á dos del d i a , bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en estas oficinas para conocim iento denlos 
que deseen' interesarse en la licitación .

Las proposiciones deberán presentarse A  la vista del pú 
b lico  en el plazo de 15 m inutos , cuyos pliegos se anunciarán 
por el Presidente por el órden que so les haya presentado, des
pués de exigir que el interesado rubrique la cubierta.

Si hubiere dos ó más proposiciones ig u a le s , se abrirá l ic i
tación entre sus autores por 10 m inutos, quedando adjudicado 
el servicio  á favor de la proposición  más ventajosa para los 
fondos provinciales.

A  toda proposición  se acom pañará el docum ento que acre
dite haberse consignado en la Caja de Depósitos en m etálico 
ó efectos de la Deuda del Estado al precio de cotización  del 10 
por 100 de la sum a por que sale á remate este serv ic io , cu yo  
depósito provisional se aumentará hasta el 20 por 400 de la 
cantidad en que queda subastado, com o fianza definitiva por 
todo el tiem po que dure el contrato do la persona á cu yo  fa 
vor qüede adjudicado.

Podrán hacer proposiciones á la subasta de d icho p er iód i
co las personas que no tengan establecim iento tipográfico 
abierto, siempre que acrediten y  garanticen á satisfacción  de 
esta Com isión provincial que poseen todos los elem entos n e - 

"cesarlos para el desem peño de dicho servicio .
E l tipo m áxim o para la subasta de dicho periódico lo  será 

el de 8.500 pesetas, debiendo los lid ia d ores  expresar en sus 
proposiciones la cantidad anual por cu yo  im porte ofrecen  des
empeñar el servicio  de que se trata.

La subasta tendrá lugar ante la Com isión prov incia l y  en 
el salón donde celebra sus sesiones, con asistencia del Conta
dor de fondos provinciales y  N otario pú b lico , sirviendo de n or
m a las form alidades establecidas en la Real órden de 8 de Oc
tubre de 1856 y  reglam ento pava la ejecución  de la ley de p re
supuestos y  contabilidad de 26 de Setiem bre de 1865.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e . . . .  se obliga á im prim ir, publicar y  
repartir el B oletín  oficial de la provincia  de Badajoz durante 
todo el año económ ico de 1875-76 , con  entera sujeción  al p lie
go de condiciones publicado en el n ú m  de d icho perió
d ic o , correspondiente al d ia    por la cantidad d e  (en
le t r a ) ; rem itiéndolo por su cuenta y  riesgo á los suscritores 
de la capital y  personas que en ella tienen derecho á re c ib ir -  
'0  en los m ism os dias en que se pu b lique, y  por el correo in 
mediato á su publicación  á las corporaciones , funciona
rios k c . que tienen su residencia fuera de la capital.

(F echa y firm a del proponente.)

Lo que hs dispuesto se publique en el B oletín  oficial para, 
que llegue á conocim iento de las personas que quieran in tere
sarse en Ja subasta.

Badajoz 26 de M ayo de 1875.— E1 V icepresidente, L eopoldo 
de Miguel y  R ey . '

Administración d e l Correo- Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 7 de Junio   

de   1 8 75.

Núm. 282 A na Carrillo.-—Sevilla .
263 A gustín  Z o fío .— Puebla de Montalvan.
264 Bernardo R odríguez.— V illanueva de C ófdoba.
265 Cayetano L eigon ille .— Sevilla.
266 Carmen Perez C.— Sanlúcar de Barram eda.
267 Diego Gil y  A .— Santiago.
288 Eusebia Cebrian.— C am po-R eal.
289 E m ilio  P erez.— A lcalá  de Henares.

' 2 7 0  Estéban Antona.— Sepúlveda.
271 Francisca Martínez.— Valencia.
272 F lo re n c ia ’L . Carratalá.— V illanueva de R ozas.
273 Julián Góm ez.— Sevilla.
274 Agustín  Povedano.— Idem .
275 Julia López.— Laredo.
276 Juana de la C. y  Sierra.— Orellana. la Vieja.
277 Juan A rarguáo.— QuintaniJla de la IvL
278 María de la T orre .— V illaviciosa.
279 Montes (S r .  de).— Toledo» - ■

• 280 María Manuela V illarejo .— Orellana la V.
281 P rotasio F e ijóo .— V alladolid .
282 Pedro G óm ez,— N-avalcarnero.
283 V iuda de P arod i.— T orrevieja .

'Madrid 8 de Junio de 4875. =  E l Administrador, Martin 
Botella.

Superintendencia de las minas de Almadén.
Consiguiente á lo dispuesto por el lim o. Sr. D irector general 

do Propiedades y  D erechos del Estado en órden de 31 de M ayo 
últim o, se saca á pública  subasta el sum inistro de géneros m e
dicinales y  útiles para la botica  del hospital de m ineros de este 
establecim iento, correspondiente al año econ óm ico  de 4875 
á 76. ,

La subasta tendrá lugar el dia 28 del actual, á las doce de 
la mañana, en el despacho de esta Superin tendencia , ante la 
Junta de subastas y  bajo las condiciones establecidas en el 
pliego aprobado por dicha disposición  y  que á continuación  se 
inserta.

A lm adén 5 de Junio  de 1S75.^E1 Superintendente, Manuel 
R u iz Moreno,



Gaceta de Madrid.—Núm. 160. 9 Junio de 1875. 683

Nota de los géneros medicinales y-efectos que el Regente de la Botica del Hospital de m i
neros, en unión del Médico-cirujano , consideran necesarios para el consumo del m ism o  
establecimiento durante el año económico de 1875 á 76.

NOMBRE DE LOS GÉNEROS.
CANTIDAD. PRECIO. IMPORTE.

Libras. Onzas. Adarmes Píasí Cs. PíaT Cs.

Aceite de almendras dulces, diez y seis libras. 16 j> » 2*30 40 ?
Idem de hígado de bacalao, dos id.....................* Q » » 1‘25 2‘50
Idem volátil de trementina, doce id ............... 12 » )> 4‘2o 4o

» 4 » 2‘50 
4‘50

2‘50
Idem de cidra, id. id .......... ..................................... » 4 » 4‘50O l
Idem de romero, ocho id .........*.................. .......... » ■8 )> 3 24
Acetato de morfina, dos id..................................... » o » 40
Idem de plomo cristalizado, una libra................. 1 » » l 4o
Acido cítrico, dos libras........ ............ .................... 2 » » 4 o
Idem clorhídrico, id. id............................ *............ 2 » 0‘3ü 4

2 n » 41‘25 22*50
Idem nítrico puro, id. id . ................................. 2 » » 4 2
Idem sulfúrico, id. id.......... .................... .. ............. 2 » » 2 4
Adormideras, id. id .....................- ............ .............. 2 » » 4 2
Albayalde, cuatro id ................................. .......... 4 * » G‘75 3
Alcali volátil, tres i d ............................................. 3 » * 4 3
Alcohol de vino rectificado de 40°, cincuenta id. 50 M 2 400
Idem nítrico etéreo, dos id............ ....................... 2 J> » * 2 4
Idem de codearía, id. id .— ........ .. s>. )> » 2 4
Idem de melisa compuesto, id. id........ ............ 2 J> » 2 4
ídem de salvia vulneraria, id. id ............. 2 » » ,1‘oQ 3
Almizcle, ocho adarmes.. . . : -------- . . . . . . . . . . » » 8 6 48
Alcanfor, ochó libras .................. . ........................
Asta de ciervo calcinada (polvo impalpable),

8 D )> 3 24

seis i d . ¿ ........................... ............ 6 » » 2 42
Azufre sublimado, dos id........ .................. ............ G? » » 0 ‘50 4
Báléamo dé Tolú; ocho onzas........ .................. » 8 » 6‘75 6
Idem tranquilo, diez y seis libras............. .. 46 » » 3 48
Bicarbonato de sosa, dos id .. . ............ . ....«. • 2 » )) 4‘50 3
Calomelanos al vapor, ocho onzas.............. » “ 8 J» 0*75 6
Cinoglosa (raíz), una libra........ ............ .. i » a 4‘2 5 4‘25
Citrato de magnesia, dos id .................................. 2 '• Á - » 4 8

i- i> » 6 6
Cloruro mercúrico, c u a t r o " o n z a s . ¿ . » 4 » 1 4 :
Confección de escordio opiado, tres libras... . . 3 » i» 4 42
Crémor tártaro, cuatro id...................... ................ 4 » ' 4‘50 6
Creosota blanca, una onza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 » 0 ‘75 Q‘7o
Dulcamara, des libras............................... .. 2 » » 0*75 4‘50
Emplasto anodino, id. id ....................... ............ 2 i) ,» 8 G
Idem de cicuta, tres i d . . ........ ................. 3 » n o 9
Idem confortativo de Vigo, seis id.................. 6 » » g‘0° 45
Idem diapaliiia, cuatro id. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 » » O 43
Idem de jabón alcanforado, tres i d . . . . . . . . . . . 3 » » S‘oQ 7*50
Idem de ranas con mercurio, dos i d . . ......... o/V » » O' - 6 '■
Esparadrapo aglutinante, dos metros. . . . . . . . . » A 8

2*50
6

Espbí*má défballériá, uña l ibra. . . . . . . . . . . . . . . 1 » » . 2 ‘50
Esponjas entrefinas,' dos id ..................... .......... 2 » » 40 20
Estoraque lágrima, uña id ..................................... i » » 4 4
Eter sulfúrico, una libra ocho onzas -». . . . . . . . .
Extracto de belladona (infécula), dos libras

1 8 ir - 3

40

.4‘50

ocho onzas. . . . . . . . . . . . . ........................... .. 0/V 8 & 25
Idem de cicuta, dos onzas................................... » . 0 » G‘o0 4
Idem de opio, ocho id . ............... ................ .. » 8 a' 6 48
Idem de quina, una libra ocho onzas................. 4 8 40 4o
Idem de regaliz, una libra..................... 1 » . 4‘50 4‘50
Flor de amapola, diez i d ................... * . . . . . . . . . 40 » • 2 20
Idem de árnipa/dos id. . . . . . . . . . . . . . . . 2 » ■ » 4‘25 2‘50
Idem de onanzamllay-¿id. id . ,... .c. ..................... 2 . » » 0‘75 4‘5Q
Idem de naranjo (fresca), Id. id. . . . . . . . . . . . . . . 2 j> ' 4 : . 2
Idem de tilo (sin hoja), id. id.............. .. 2 » » 3 6
Goma arábiga (suerte), doce id ............................. • 42 » j> - © 24

NOMBRES DE LOS GÉNEROS,
C A N T ID A D P R E C IO . IM P O R T E .

Libras. Onzas. Adarmes Pías. Cs. Pías. Cs.

Goma resina almáciga, una lib ra .. . .  .............. 4 » 10 40Idem mirra, una libra................................... 1 » 2 o
Yodo puro, cuatro onzas...................................... » 4 4‘2o 5Yoduro de azufre, dos onzas.............................. » o » 2 4Idem de potasio, una libra............................. 4 » 46 16Jabón medicinal, cuatro onzas........................... » 4 0‘50 2Liquen islándico, dos libras........... ................... 2 » » 0‘o0 4Mostaza roja (simiente), veinticinco libras........ 2o » )> 0 73 18‘73Nitrato de plata fundido blanco, dos onzas.. . . » 2 » 6 42
Idem de potasa puro, cuatro libras................... 4 )> 4 4
Opio de ám irna, dos libras................................. 2 j> » 30 GO
Papeles epispásticos de Albespeires, una caja del

número 3 ....................................................... * n » 4‘5Q 4‘30
Pez griega, veinticinco libras............................. 23 » j> 0‘30 42*30Polvo impalpable de belladona, ocho onzas.... » 8 » 030 4
Idem de canela, cuatro onzas............................. » 4 » 4 4
Idem de castóreos, cuatro onzas......................... 4 2‘30 40
Idem de cinoglosa, echo onzas........................... n 8 » 0‘50 4
Idem de digital purpúrea, cuatro onzas............. » 4 0‘50 2
Idem de goma alquitira, cuatro onzas............... 4 0‘75 3
Idem de ipecacuana (raíz), ocho onzas.............. » 8 » 4‘25 10
Idem de ratania, ocho onzas................... . » 8 » • 0‘50 4
Idem de sabina, ocho onzas........................... »» 8 V 0‘25 0
Idem de ticcia, ocho onzas................................ 8 » 0‘7o 6
Idem de valeriana, ocho onzas................... . 8 » OoO 4
Idem impalpable de zarzaparrilla, ocho onzas.. » 8 » 0‘25 2
Quina calisaya superior de prim era, cuarenta

libras...... ................ ......................................... 40 .» í) 40 400
Raíz de malvavisco seca, cien libras................. 400 » 0-23 25
Idem de regaliz id., veinticinco libras............... 2o » » 0^0 42‘50
Idem de ratania, dos libras.............................. 2 » ), 2 4
Idem de rabia, cuatro libras............................... 4 .» » 4 4
Idem de valeriana, dos lib ras........................... 2 » J) Q‘75 4*30
Idem de zarzaparrilla, dos lib ras................... * 2 )> » 2‘50 5
Resina de pino, veinticinco libras..................... 23 » » 0‘50 42'30
Sabina, una libra................................................. 4 » » O'oO 030
Sal de agenjos, una libra ocho on zas.............. 4 8 » 3 ' 4‘53
Simiente de zaragatona, dos lib ras................... 2 » 4 2
Sulfato ferroso puro, dos libras......................... 2 » 4 2
Idem de magnesia,, doce libras........................... 42 » Ti 0'2o o
Idem de quinina Pelletier, diez y seis onzas.. . 46 >» 42‘50 200
Idem de sosa, dos libras......................... ............... 2 » » 4 %
Idem de zinc, una libra........................................ i » I) 4 4
Tártaro emético, ocho onzas..................... » S » 0‘2o Q
Triaca del Colegio, una libra ocho onzas.____ 4 8 » 6 9
Ungüento populeón, dos lib ras.. .  1.................... 2 » » 3 6
Vejigatorios de Albespeires, seis metros........... » » )> 4 24

ÚTILES.

Mortero de estuco del núm. 3, uno..................... » » 7'30 7‘30
Espátulas de hierro tamaño medio, tres............ » n J» 4‘50 4‘50
Cápsulas porcelana cabida un litro, u n a ........... » » » 2 £
Idem id. de medio litro, u n a . ............................. )> » » 4*50 4*30
Tamices telá de seda para polvo de segunda,

diámetro 0 25 metros, uno............................... » . » « 40 40
Idem id., diámetro 0‘20 metros, un o ................ A i) )í 7 i

Suma to ta l .................. 4.670*23

Importa el adjunto presupuesto la cantidad do mil seiscientas setenta pesetas veinticinco
céntimos.

Almadén 49 de Abril de 1873. =  El Médico-cirujano , Gervasio Sánchez Aparicio. « E l  Re-
gente, Sixto Pera!es.=Es copia.=El Superintendente, Ruiz Moreno.

Condiciones bajo las cuales se saca á publica subasta el sumi
nistro de géneros medicinales y útiles para la botica del hos
pital de las minas de ázogue de Almadén, correspondiente al
año económico de 1875 á 1876.

1.* La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista el precio 
del remate de los' géneros, medicinales y útiles de botica, reci
bidos que sean, previo reconocimiento del Farmacéutico del 
hospital de mineros y consignación de fondos en la Pagaduría 
de estas minas.

2.a El contratista quedará obligado:
1.® A suministrar de una vez dentro de los 90 dias siguien

tes al en que se le notifique la aprobación definitiva del re
mate los géneros medicinales y útiles de botica que expresa el 
adjunto presupuesto, de buena calidad y pureza.

Y 8.® - A reponer, dentro del término de SO dias, los géne
ros que del reconocimiento le fueren desechados por no re 
unir las cualidades de bondad, á juicio del Farmacéutico re
ferido.

3.® No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
ni en parte sin previa autorización de la Superioridad.

4.a El precio máximo para el remate se fija en la cantidad 
de 1.670 pesetas y 25 céntimos por todos los géneros medici
nales y útiles de botica que expresa el mencionado presu
puesto; no pudiendo admitirse proposición' que exceda de di
cho tipo, bajo el cual la importancia de este contrato se cal
cula próximamente en dicha cantidad, sin perjuicio de la m a
yor ó menor suma á que resulte ¿seender. El contratista no 
tendrá derecho á indemnización alguna por grande que sea la 
diferencia en más ó ménos.

5.a El remate se celebrará el dia 28 de Junio de este año, 
á las doce de la mañana, en el despacho del Superintendente, 
bajo su presidencia y ante la Junta de subastas.

6.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para contra
tar, y haber consignado préviamente en metálico, ó su equi
valente en papel admisible del Estado, la suma de ¿50 pesetas 
en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucur
sales; advirtiéndose que, si lo verifica én dinero, podrá hacerla 
en la Pagaduría de estas minas.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta; no pu
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

8.a . Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al Presi
dente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador, y de irlos numerando por el orden con que los reciba; 
debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acredite 
haberse hecho el depósito expresado anteriormente.

9.a Al dar las doce y media de la mañana se principiará la 
apertura de ios pliegos; y. después de leídos públicamente en 
alta voz por el mismo orden con qúe se hubieren ehiregadOj se

i extenderá e¿ acta del rem ate,. declarándose este en favor del 
j mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.
I ¿9. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re

cibirá ningún otro, desechándose los que no sd hallen redac
tados en los términos que el modelo éxpresa; y verificado el I 
remate, tampoco se admitirá mejora por ventajosa que sea.

¿1. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
en las más ventajosas para la Hacienda dos ó 'más iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por 
espacio de un cuarto de hora; y si en este último acto no se 
hiciese mejora, se adjudicará ei remate al que hubiere presen
tado el pliego con prioridad.

12. Concluido el acto ele la subasta, se devolverán á los in - 
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo -la del rematante ó mejor postor hasta la 
aprobación de la ñanza.

13. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea el remate por la Superioridad, prestará el asentista 
una fianza de 500 pesetas en metálico, ó bien de Ja canti
dad correspondiente en papel del Estado admisible según las 
disposiciones legales, que consignará en la Caja general de 
Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales; pudiendo hacerlo 
en la Pagaduría de estas minas, donde se admiten fianzas defi
nitivas que no excedan de 1.250 pesetas.

14. Prévia la aprobación de la Dirección general, se elevará 
el contrato á escritura pública, que se otorgará con las solem
nidades legales anteNotario, siendo de cuenta y cargo del asen
tista los gastos de ella, papel correspondiente, el de una copia 
literal en el sellado, así como todos los demás que se originen, 
en el expediente ó expedientes de subasta. Con objeto de evitar 
las consecuencias de extravío del acta de remate, quedará en 
poder del Presidente de la subasta un duplicado de la misma, 
debidamente autorizada y suscrita «por el rematante.

15. Si el asentista no presentara la competente escritura 
de fianza dentro del plazo que le señale la Superintendencia, 
quedará á favor de la Hacienda el depósito prévio, y se dará 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, sujetándose 
además á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

16. En el caso de que el asentista no cumpliera debidamente 
su obligación ó faltase á cualquiera de las condiciones estipu
ladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro medio, 
dándole aviso prévio, y siendo de cuenta de aquel el exceso de 
gasto y además el pago de una multa de 5 á 25 pesetas.

17. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sumaria
mente por el medio de apremio y procedimiento administrati
vo de que tratan los artículos 10 y 12 de la ley de Adminis- 
cion y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares, conforme al art. 2.® de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852, aplicándose los produc
tos ¿e la ejecución en todq 5 en parte, & resarcir á la Hacienda

pública los perjuicios que le cause la falta de cumplimiento del 
asentistá, de quien se harán efectivos con sujeción á lo preve
nido en el art. 9.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Y 18. Forman parte integrante de este pliego, corno si en él 
estuvieren insertos, el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la Real instrucción de 15 de Setiembre del mismo año y de
creto del Gobierno de la República de 14 de Abril de 1873.

Almadén 26 de Abril de 1875.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu

puesto que le acompaña para contratar el suministro de géne
ros medicinales y útiles para la botica de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1875 á 1876, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad 
de pesetas céntimos (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  de M adrid .

El día 18 del actual, á la u ra  de la tarde, tendrá efecto en 
la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, Plaza de la 
Constitución, núm. 3, la subasta en pública licitación de las 
obras de fábrica necesarias para terminar la construcción y 
cubrir el edificio destinado á Escuela-Modelo, cuya adjudica
ción definitiva no ha podido tener Jugar por haber renunciada 
la persona á quien provisionalmente se le adjudicó ei remata 
el dia 22 de Mayo próximo pasado.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados, de una á 
cuatro de la tarde.

Madrid 8 de Junio de 1875.™ El Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

Modelo de proposición>
D .. . . . ,  que vive   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación de las obras de fábrica necesarias 
para terminar la construcción y cubrir el edificio destinado á 
Escúela-Modelo, anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta
capital del d ia .. ✓.. de de   conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar á su cargo dichas obras 
con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición, refiriéndose 
al tipo con la cantidad en letra.)

M adrid....»  d e . . . , ,  de 1875,
(Firma del proponente.) r~3
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Alcalá la R e a l

D. José María Bujalance, Jues de! partido de esta ciudad de 
Alcalá la Real.

Por el presente se cita á D. Joaquín Martínez Escamez, ve
cino de Alcaudete, residente en Ultramar, sin domicilio cono
cido, para que se persone en los autos de juicio necesario de 
testamentaría á los bienes quedados por fallecimiento de su 
señor padre D. Juan Martínez Castillo, que fué de aquella ve
cindad; pues que de no verificarlo será representado por el 
Sr. Fiscal de este partido, pues así lo tengo mandado en auto 
dictado en referido expediente en £9 del actual.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 31 de Mayo de 1873.= 
Jcsé María BujaIsnee.=Por mandado de S. S., Alejandro Mon
tón Medina.

A lg e cira s,
D. Rafael López Prieto, Juez de primera instancia de esta

ciudad y su partido. ...............
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo- a Ber i rda 

Lisia y Josefa Núñez, vecinas que parecen ser de e t~ ciudad, 
y  cuyas demás señas y paradero se ignoran, para que e el tér
mino de SO días, á contar desde su inserción en la G a o e t a . d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar oportunas de- - 
claraciones inquisitivas en cansa que so las sigue por delito de 
defraudaciónapercibidas que de no presentarse les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Algeciras á 31 de Mayo de i875.=Rafael Lopez.= 
Fernando García de la Torre.

Alicante.
D. José María López, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Alicante y su partido.
Por el presente se cita y llama á Vicenta, cuyo apellido se 

ignora, que es natural de Aguas, y  ha estado viviendo en la 
casa de D. José Gossart, calle Mayor, núm. 3?, de esta ciudad, 
para que en término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que se instruye por 
haberse encontrado á Rosa Forner unos papelitos con polvos 
que se presume sean venenosos.

Dado en Alicante á 31 de Mayo de 187o.=José María Lo- 
pcz.=De órden de S. S., Eusebio Pinedo.

C a d iz -S a n  Antonio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta plaza , dictada ante mí, 
se cita, llama y emplaza por medio del presente edicto á los 
que se crean con derecho á heredar á D. Aniceto de Uría y 
Aehútegui, natural de Algorta, provincia de Vizcaya, que fa
lleció en 8 de Marzo último á bordo del vapor español León en 
su travesía de Manila á este puerto, para que dentro del tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse desde, la fijación 
de los edictos en el último de los pueblos en que se verifique, 
comparezcan en este Juzgado á deducir las acciones que les 
competan*

Cádiz 12 de Mayo de 1875.=Manuel Ruiz.
Carlet.

D. Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 
de esta villa de Carlet y su partido.

Por el presente cito y llamo á Roque Piles y Clerigues, su 
consorte Genoveva Sanchis, y demás individuos que. compo
nen su familia, vecinos de Benifayó , para que dentro del tér
mino de cinco dias se presenten en este Juzgado á rendir de
claración en la causa que estoy sustanciando contra José Ad- 
míenta Nevot y Domingo Mompo y Rovira sobre disparos á 
la puerta de la casa del Roque P iles; pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carlet á 1.° de Junio de 1875.*Francisco Gonza- 
lez.=Joaquín Muñoz.

Chelva, en Valencia.
D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de primera instancia del 

partido de Chelva, con residencia autorizada-en esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edicto á 

Antonio González García, vecino de Jarajuel, para que dentro 
de nueve días siguientes al en que tenga lugar la inserción del 
presente comparezca en este Juzgado, establecido en la calle 
de Caballeros, núm. 60, piso segundo, como lo tengo acordado 
en Ja causa que se sustancia contra el mismo y otro por el de
lito de contraoando; en la inteligencia que trascurrido dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 2 de Junio de d875.=Teodosio Pina
zo.—Por mandado de S. S., Francisco Belenguer.

Dolores.

D. Vicente Aster y Segura, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Dolores.

Hago saber que en este Juzgado se ha presentado escrito 
por Francisco Belmente Segura, vecino de San Felipe Neri, so
licitando se declaren herederos abintestato de su difunta con
sorte Josefa Rubio García á sus únicos hijos Manuel, Eleute- 
rio, Juan, Francisco, Antonia y José Bélmonte Rubio.

Lo que se hace saber al público con el fin de que los que 
tengan que oponerse á dicha declaración se presenten en este 
Juzgado dentro del término de 15 dias.

Dolores 14 de Mayo de 4.875.==Vicente Astor.=Por su man
dado, Gregorio Romero. X —1707

B. Vicente Astor y Segura, Juez del partido de esta villa 
de Dolores.

Hago saber que en este Juzgado se ha presentado escrito por
el Procurador IK José Mas, cual curador de los menores Juan

y Manuel Manogu viieiia, solicitando se les declare Herederos 
abintestato de Juan Mañogil Fernandez y su consorte María 
Concepción Vilella Fernandez.

Lo que se hace saber para que los que se crean con dere
cho á dicha declaración de herederos se presenten en este Juz
gado dentro del término de 15 días.

Dolores 22 de Mayo de 1875.=Vicente Astor.=Por su man
dado, Gregorio Romero, X—1708

m a d r id - B u e n a v is t a

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, dictada á mi testi
monio , por el presente y término de seis dias se llama á Ru
perto Rodríguez, á fin de que dentro de dicho término se pre
sente en k  audiencia de dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco de Lanzas á prestar declaración en causa criminal 
que me hallo instruyendo por falsificación é intento de estafa 
contra Gregorio Martínez López ; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Mayo de 1875. ~= Blanco. =* Francisco de 
Lanzas.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama por una 
sola vez y término de seis dias á D. Manuel Cid, que habitúen 
la Plaza de los Ministerios, núm. 4 , tercero, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Matías Aranda, á prestar declaración en cau
sa criminal que se instruye, apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 1875.=B1 Escribano, Matías Aranda.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita y llama á D, Prudencio Jiménez, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que á término de seis días se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que en el mismo se si
gue por falsificación de unas facturas de billetes dél Tesoro.

Madrid 3 de Junio de 1875.=E! Escribano actuario, Pedro 
José Vigil.

Madrid-Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Castillejo y  

Rivarola, Juez de primera instancia del distrito del Congreso, 
se cita, llama y emplaza á D. A. Castilla, empleado que ha • 
sido de la Fábrica Nacional del Sello, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que dentro del término de ocho dias 
sé presente en este Juzgado y Escribanía del actuario á pres
tar declaración en un exhorto procedente de Zaragoza; pues 
así lo he acordado en cumplimiento del mismo; apercibido que 
de no verificarlo le parará ef perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Mayo de d875.=V.° B.*=Castillejo.= El ac
tuario , Juan Zozaya.

En virtud de providencia del Sr* D, Nicolás Castillejo y 
Rivarola, Juez de primera instancia dél distrito del Congreso 
de esta capital, se cita, llama y emplaza á D. Manuel María 
Rivas, que habitó en la calle de la Aduana, núm. 19, piso 
tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de ocho dias se presente en este Juzgado y Escribanía 
del actuario á prestar declaración en un exhorto procedente 
de Búrgos; pues así lo he acordado en cumplimiento del mis
mo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio.que' 
haya lugar.

Madrid 24 de Mayo de 1875.=V.ft B. =Castillejo.*=EI actua- 
rio, Juan Zozaya.

D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte.

En este Juzgado pende causa criminal de oficio contra Don 
José Darío Sanz sobre defraudación, en la cual, é ignorándose 
el paradero del mismo, tengo acordado se cite, llame y em
place por segundas requisitorias y término de nueve dias, á fin 
de que se presente á dar sus descargos en dicha causa.

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 1875.==Nicolás Castillejo.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á José Seseña y Diaz, individuo que fué 
de la ronda judicial en la sección de alcantarillas, y al maestro 
albañil que en el mes de Agosto de 1873 compuso la atarjea de 
la casa núm. 22 de la travesía del Fúcar, para que comparezca 
en el término de ocho dias en su Juzgado, sito en las Salesas, 
á prestar declaración en causa criminal que se instruye por 
robo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1875.—V.° B.’ =Castillejo.=El Es
cribano, Jerónimo Montesino.

D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, ha mandado se expi
da y publique la presente requisitoria llamando á Francisco 
Moreno Martínez, natural de esta capital, hijo de Francisco y 
Petra, soltero, impresor, de 39 años de edad, que ha vivido en 
la calle de la Paloma, números 26 y 28, buhardilla, cuyo para
dero se ignora, para que en. el término de 10 días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, á fin de notificarle la sentencia pronun- * 
ciada por la Sala de lo criminal de esta Audiencia en la causa 
que contra el mismo se ha seguido por hurto de un bastón; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya Jugar.

Encargando asimismo á las Autoridades civiles y milita
res procedan ¿ la busca de dicho Francisco, y si fuese habid< 
lo presenten en este Juzgado.

Dada en Madrid á 29 de Mayo de 1875. =  Nicolás Castillo- 
jo.«=Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Nicolás Cas
tillejo Rivarola, Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe 
en un exhorto librado por el Juzgado del distrito de San Pcdrc 
de Barcelona, referente á causa criminal que se sigue contra 
Emilio Domenech y otros sobre aparición de documentos ile
gales para redimirse del servicio de las armas, se cita, llama y 
emplaza por un solo edicto y término de 10 dias, á D. Mariano 
Arredondo, que resulta hallarse con su familia en esta capital, 
ignorándose su domicilio, á fin de que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, plaza de 
las Salesas, á prestar una declaración; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo íe parará el perjuicio que'haya lugar. '

Madrid 31 de Mayo de i875.=V .e B.°=Castillejo.=El Es
cribano, Rafael Valdivieso.

Madrid.-Hospicio.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita por primera y única vez á los guardias de Orden público 
que prestaron servicio la noche del 23 al 24 de Febrero de 1873 
eri la calle del Desengaño y demás del barrio, así como tam
bién á los mismos individuos que los prestaron en los dias y 
noches del 23 al 28 de dicho mes y año en las cercanías del 
Museo de Pinturas, para que en‘término de nueve dias se pre
senten en este Juzgado á prestar declaración eii causa criminal 
que se instruye por robo de dinéro, efectos públicos y  géneros 
á los Sres. Ábaté hermanos, del comercio de esta capital.

Madrid 29 de Mayo de 1875. =E1 Escribano, Marrodan.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por el presente edicto y término de nueve diás se llama á 
los transeúntes que én el dia 17, sobre láhna de la tardé, hu
bieren presenciado que un coche de plaza atropelló á un jó ven 
de 15 años llamado Alejo Martin, en las afueras de da que fué 
puerta de Bilbao, frente al paseo de Luch&na, para que com
parezcan en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso 
principal, á declarar en causa que se instruye contra Hilario 
Caso por lesiones.

Dado en Madrid á 4 de Junio de 1875.==Nemesio Longué.= 
Por mandado de S. S., Justo Navarro.

Por providencia del Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital se ha señalado el dia 28 del actual, 
á las once de su mañana, en dicho Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia* para el remate de tres partes y un cuarto de las 24 
de que se compone la casa sita en esta Corte y su calle de los 
Santos, núm. 1, que se hallan tasadas en 7.514 pesetas, por 
que se subastan.

Madrid 7 de Junio de Í875.«=E1 Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. X —1705

Madrid.—Hospital.
D. Felipe Valero, Juez de primera instancia del distrito del 

Hospital de Madrid.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Don 

Juan Joaquín Viralta y Burgés, natural y vecino de Barcelo
na, en la calle de la R oca , núm. 7, principal, de 49 años de 
edad, casado, Coronel de ejército retirado, hijo de D. Bartolo
mé y Doña Gertrudis, cuyo actual paradero se Ignora, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á cumplimentar la prisión provisional decretada en esta fecha 
contra el mismo en la causa que mé hallo instruyendo por ex
citación á rebelión; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades administrativas y judi
ciales procedan á su captura, poniéndole á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Madrid á 21 de Mayo de 1875.=FeIipe Valero.*** 
Licenciado Bruno Ontiveros.

B. Felipe Valero* Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de Madrid*

Por la presente requisitoria cito y llamo á D. Manuel Ji- 
meno y Jimeno, de 52 años de edad, natural de Palacios de la 
Valduerna, hijo de D. Rufino y Doña Josefa, vecino de Valla
dolid, en la cálle de las Parras, núm. 15, cuarto segundo, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de nue
ve días comparezca en este Juzgado y Escribanía del infras
crito á oir una notificación en causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo por estafa; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 28 de Mayo de 1875.=Feiipe Valero.**» 
Licenciado Bruno Ontiveros.

D. Felipe Valero, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de Madrid.

Por la présente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran
cisco Rivas ú Oliva Aguado, de 66 años de edad, casado, jor
nalero, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térntíno 
de nueve dias comparezca á prestar declaración indágatória en 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo poí tentativa 
de robo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas Jas Autoridades, gubernativas y  judicia-
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Ies procedan á su busca y detención , poniéndole á disposición 
de este Juzgado ai objeto indicado.

Dada en Madrid á $9 de Mayo de i875.==Felipe Valero.=  
Licenciado Bruno Ontiveros.

D. Felipe Valero, Juez de primera instancia del distrito del 
Bospital de Madrid.

Por la presente requisitoria cito, li&mo y emplazo á Miguel 
Fernandez Rodríguez, natural de R,anadoris, liijo de Antonio 
y  Teresa, de 34 años de edad, sereno que ha sido de comercio, 
habitante en la calle de la Palma, núm. 7o, piso bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias se persone en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta capital á cumplimentar el auto de prisión provisional 
dictado contra el mismo en la causa que me hallo instruyendo 
por lesiones; apercibido que de no h&eérlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á su captura 
y  presentación en este Tribunal.

Dada en Madrid á £9 de Mayo de 4875.=Felipe Valero.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Bruno Ontiveros.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, se cita y emplaza á 
dos sujetos, de ofidio matuteros, llamados Antonio y Juan, cu
yas señas sé expresan á continuación, á ñn de que en el. tér
mino dé 10 diás se presenten en la cárcel pública ó en los es
trados de esté Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en causa por hurto.

Madrid 31 de Mayo de 1875.=E1 Juez, Valerov«*E1 Escri
bano, Pablo Gargantiel.

Señas.
El llamado Juan, alto de estatura, como de36 años de edad, 

delgado de cuerpo’, enjuto de cara , con bigote, y viste levita 
negra de paño, pantalón y chaleco dé lo mismo, botas negras 
y  gorra de piel.

Y el Antonio estatura alta, moreno, grueso, con bigote ne
gro ; /viste pantalón de paño á cuadros, cazadora de paño pardo, 
sombréro hongo, bota blanca y camisa lo mismo.

Madrid.—Inclusa
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por una sola vez y término de cinco dias 
á Vicente Guímera Ferrer, de 63 años de edad, de estado ca
sado, de oficio jornalero, cuyo paradero se igrióra, y que en el 
mes dé Marzo último tenia su domicilio en la calle del Peñón, 
número 32, cuarto principal núm. 2, á fin de que comparezca 
á  practicar una diligencia en la causa que se instruye en ave
riguación del autor ó autores del robo de varios efectos, ejecu
tado en su casa-habitación ; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £9 dé Mayo de d8*S.«El Eécñbáfto, pófr Dé Diego, 
La Torre.

D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis
trito de la Inéluáá dé esta capital.

Por la presente requisitoria se llama á los hermanos Juan 
Francisco y Alfonso García Fresno, vecinos que han sido de esta 
capital, con habitación en la calle del Grafal, núm. 17, cuarto 
principal, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de cinco dias se presenten en la audiencia de este Juz
gado con el fm de practicar ciertas diligencias en causa por 
robo ; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y encargo á todas las Autoridades, Jueces y policía judi
cial que procedan á su busca y presentación ante este Juz
gado, ó participen en su caso el punto dondu se sospeche que 
aquellos se hallen.

Dada en Madrid á 31 de Mayo de 4875.=V.° B.°=*Balda.*® 
Es copia, La Torre.

/  Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á Rodrigo Gaeta Vázquez, soltero, de 87 
años, que en 28 de Abril último manifestó vivir en esta capi
tal, calle de los Abades, núm. 30, principal, para que en el 
término de seis dias comparezca en dicho Juzgado con el fin 
de practicar diligencias en causa que se sigue contra. Eu^ebio 
Lozano Muñoz por lesiones que le infirió.

Madrid 3 de Junio de Í875.==E¡ Escribano, Ezequiel Áriz- 
mendi.

M adrid—L a tin a

 ̂ D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoriá se cita, llama y emplaza á An- 
tenógenes Trueba Ortiz, hijo de Pedro y de Manuela, natural 
de Bárcenas, soltero, jornalero, matutero, de 22 años de edad, 
que habitaba en esta capital, paseo de las Cambroneras, núme
ro 6, y cuyo actual paradero se ignora, por haberse fugado al 
ser conducido á la cárcel, para que en término de 10 dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, sitos 
en el piso principal del Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que resultan en causa criminal que contra el mismo y 
otros se sigue por lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades dispongan la busca 
y detención del mencionado Antenógenes Trueba, y conduc
ción á esta cárcel de villa.

Dada en Madrid á 12 de Mayo de 1876.«=Joaquin de Q u erco  
Por mandado dé S*, Antonio Burruezo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimo
nio en los autos de testamentaría de Doña María de los Ange
les Gordereche, se anuncia la venta en pública subasta de una 
cass, sita en esta capital y su calle de Am&niei, núm. 17, cuyo 
remate por el precio de 63.700 rs., equivalentes á 16.423 pese
tas, á rebajar las cargas reales que afecten á la finca, tendrá 
lugar en la sala de audiencia del Juzgado, sita en el piso prin
cipal del ex-convento de las Salesas, el dia 2o del próximo Ju
nio, á la hora de la una de su tarde ; debiendo advertirse que 
no se admitirán posturas inferiores al mencionado tipo, y que 
los que quieran interesarse en la licitación pueden informarse 
de los autos y pliego de condiciones en la Escribanía de mi 
cargo (Amnistía 12, tercero derecha), todos los dias no feria
dos hasta el del rem ate, de nueve de la mañana á tres de la 
tarde.

Madrid 31 de Mayo de 1873.=Juan Joaquin Guzman.

M adrid—P alacio .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y empla
za á las personas que puedan afirmar haber sido'estafadas al 
comprar carbón en las carbonerías situadas en la plaza de Na- 
valon, esquina á la calle de las Conchas, y en la de Noblejas, nú
mero i , á fin de que en el término de nueve dias se presenten 
en dicho Juzgado á prestar declaración en causa criminal.

Madrid 1.° de Junio de 4875.=*E1 actuario , Estove.

M adrid.- U niversidad
En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo Romero Paz, 

Juez municipal, é interino de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, refrendada aquella del Escribano 
que suscribe, se cita y llama á María Alonso Rodrigues, que ha
bitó en la costanilla de San Vicente, núm. 6, cuarto núm. 1, 
para que en término de 10 dias comparezca en la audiencia 
dé S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de prestar 
cierta declaración en causa criminal que se sigue por robo.

Madrid 23 de Mayo de 1873.«=Romero Paz.=Ei Escribano, 
Emilio Monet.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y  Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita, llama 
y  emplaza por medio de la G a c e t a , Diario y Boletín de esta pro
vincia á Manuel Muñoz, sargento que fue de caballería del ejér
cito de la Habana, manco del brazo izquierdo y  cojo de la pierna 
del mismo lado, queha implorado la caridad pública por las ca
lles de esta villa, para que en el término de 20 dias comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se instruye por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perj uicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades procedan á la detención del 
Manuel Muñoz y conducción á la cárcel de esta capital á dis
posición de este Juzgado.

Madrid 1.° dé Junio de Í873.=E1 Escribano, Eusebio Ce
receda.

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo Romero Paz, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, refrendada del Escribano de ac
tuaciones D. Emilio Mónet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, 
se sacan á la venta en pública subasta tres dehesas de pastos 
denominadas Arroyo-Linos, Fuente del Rayo y Vegas de Cal
derón, sitas todas en término jurisdiccional de Castuera, pro
vincia de Badajoz, por el tipo y bajo las condiciones siguientes:

1.a Se. admitirán en primer término posturas á las citadas 
dehesas, juntas por el precio total de 133 000 pesetas, que al for
malizar, la venta se distribuirán en esta forma: ¡adehesa de Ar
royo-Linos, cuya cabida es de unas 430 fanegas, 32.300 pese
tas: la de Fuente del Rayo, de cabida de unas 483 fanegas, 
35.000 pesetas; y la de Vegas de Calderón, de cabida de unas 
500 fanegas, 68.000 pesetas.

2.a Si no se presentasen Imitadores que hicieren postura á 
las tres citadas dehesas reunidas, y no en otro casóse admitirán 
las que sa hicieren á cada una separadamente, pero por los 
siguientes precios: Arroyo-Linos 33.500 pesetas; Fuente del 
Rayo 38.500 pesetas, y Vegas de Calderón 76.000 pesetas.

3.a No es admisible ninguna postura que no cubra los pre
cios respectivamente expresados.

4.* La subasta será doble y simultánea en este Juzgado y  
en el dé Castuera, y la adjudicación se hará al mejor postor.

5.a Los títulos de dominio estarán de manifiesto hasta el 
dia de la subasta en la Escribanía del actuario.

Para su doble y simultáneo remate, que tendrá lugar en 
esta Corte en el referido Juzgado de la Universidad, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, plaza délas Salesas, yen 
el del partido de Castuera, se ha señalado el día 30 del próximo 
mes de Junio, y su hora de la una de su tarde, hasta cuyo dia 
estarán de manifiesto los títulos de ¡propiedad de las indicadas 
fincas en la Escribanía del actuario, calle de Jas Fuentes, núm. 7, 
cuarto segundo, de ocho á once por la mañana y de tres á cinco 
por la tarde, todos los di as no feriados.

Madrid 23 de Mayo de Í875.=E! Escribano, Emilio Monet.
X—1704

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se saca á la venta en pública su
basta por término de 30 dias la mitad de la casa sita en esta 
villa y su calle del Rubio, números 49 moderno, 52 antiguo, 
manzana 462, cuya total superficie es de 442 metros 69 decí
metros cuadrados. Para su remate se ha señalado el dia 40 de

Julio próximo, á las doce de su mañano, en la sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, en la plaza de las Salesas.

Lo que se hace público por melio del presente ; advirtién
dose que no se admitirá postura inferior á la cantidad de 5.250 
pesetas en que ha sido tasada.

Madrid 5 de Junio de 4875.—Calleja. X—1706

M anresa,

D, Francisco Toda y Tortcsa, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Manrega.

En nombre de D. Alfonso XII encargo á las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y conducción 
á este Juzgado de Francisco Fábregas y Fabregó, de 45 años, 
viudo, natural y tejedor de cintas de esta ciudad, y últimamen
te ejecutor de apremios, estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba cerrada, cara oval y color sano; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño color café, camisa 
blanca, botinas y gorra de color; pues así lo tengo mandado 
por haberse ausentado sin dar conocimiento al Juzgado de su 
nuevo domicilio, no obstante la obligación que contrajo al de
jarle en libertad provisional en la causa contra el mismo so
bre usurpación de atribuciones y falsedad.

Y para la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, fijarse en los estrados del Juzgado y su 
circulación á los de primera instancia de la provincia, se ex
pide el présente en Manresa á 40 de Mayo de 4875.=Francisco 
Toda.=Por mandado de S. S., José María de Mas, Escribano.

Medinaceli,
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de esta 

villa de Medinaeeli y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al penado 

Antonio Mármol Ortega, natural de Málaga, procesado por el 
uso de una cédula falsificada, y puesto en libertad bajo la obli
gación prevenida en el arfc. 413 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que en el término de 20 dias, siguientes á su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Málaga y de Soria, comparezca á extinguir en la 
cárcel de este partido judicial la prisión sustitutoria que por 
insolvencia de las 500 pesetas de multa á que fué condenado 
por la Excma. Sala de justicia de la Audiencia del territorio 
le corresponde cumplir; apercibido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido penado Antonio Mármol Ortega, remitiéndolo con 
las seguridades necesarias á este Juzgado; á cuyo efecto y 
para ser conocido se insertan á continuación sus señas per
sonales.

Dada en Medinaeeli á 21 de Mayo de 4873.=Manuei G. 
Yagüe.=Por mandado de S. S., Filomeno Beato de Diaz.

Señas del referido Antonio Mármol Ortega.

De estatura cinco piés y dos pulgadas, pelo negro, color, 
quebrado, ojos y barba negra, facciones regulares, enjuto de 
cara; vestido con pantalón oscuro, chaleco de fondo negro con 
rayas blancas, y encima de este una^faja de estambre negro no 
muy ancha, chaqueta de astracan usada, gorra de paño oscuro 
con visera y* calzado de alpargatas cerradas.

Medina del Campo
En nombre de S. M. él Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Remigio Herrero Nuñez, Juez de ascenso y en comisión de 
esta Villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Rafael Fer- 
reruela G abarri, vecino de esta villa, casado, tratante en ga
nados, mayor de 40 años, para que en el término de 30 días, 
á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi Juzgado á declarar en la causa cri
minal que estoy instruyendo por la fuga de su hijo Juan Ma
nuel, mozo incluido en la última quinta, y en la que aquel se 
eupone ha tenido parte; apercibido que de no hacerlo le parara 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina del Campo Mayo 24 de 4875. =  Remigio 
Herrero.=Por mandado de S. S., Meliton Navas.

M edina-S idonia
D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 

esté partido &c.
Por el presente cito,, llamo y emplazo á Antonio Cánsba 

Vidal, natural y vecino de San Fernando, de 25 años de edad, 
soltero, panadero, para que en el término de 40 dias compa
rezca en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que 
lo. defiendan en la causa que contra el mismo se sigue por le
siones á Francisco Megías Leal; apercibido que pasado dicho 
término sin haber comparecido le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Medina-Sidonia 24 de Mayo de 4875. *  Manuel Yaquero.= 
Por mandado de S. S., Francisco de P. Candon. =  José Gon
zález.

Mérida.
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se dan á conocer á D. José Diaz Lanzas 

Eguiguren y D. Luis González Ortiz, de esta vecindad, como 
síndicos del concurso necesario de bienes pertenecientes á 
Francisco de Tena Simón, vecino de esta ciudad, cuyos autos 
penden en este Juzgado; habiéndose acordado por providencia 
de 48 del corriente se les entreguen todos los bienes corres
pondientes al concursado.

Dado en Mérida á 21 dé Mayo de 4875.= Manuel Gallo y 
Réy.=#Por disposición de S. Vicente Calderón y Aguínaeo.



en Castel de Ferro, para que en el termino de 13 dias se pre
sente en este Juzgado á manifestar si se muestra parte en la 
causa que se sigue sobre robo al mismo de 111 re. en la villa 
de Pitres en 19 de Abril último, y practicar otras diligencias; 
pues si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y de lo 
contrarío se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Orgiva á 21 de Mayo de is"u «Emilio de Castro.*» 
Por mandado de S. S., Francisco üu 1 aula Artacho.

Puerto de Saata Maria
D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de esta 

ciudad fiel Puerto de Santa María y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa

quín López Cárdenas, natural de Lucena, de 43 años de edad, 
de estado casado, de oficio albañil, hoy vendedor de' paños, 
vecino de la ciudad de Sevilla, calle de Montemar, núm. 10, y 
á su mujer Emilia Perez Reina, natural de Ecija, de edad 
de 23 años, cuyas señas personales se expresarán, para que en 
el término de nueve dias, á contar desde la fijación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten en la cárcel pú
blica de esta ciudad por no haber cumplido lo preceptuado en 
el art, 413 de la ley de Enjuiciamiento criminal en la causa 
que se les sigue á los mismos y otros por expendicion de mo
nedas falsas; apercibidos que de no comparecer en dicho tér
mino les pararán les perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), por quien administro justicia, encargo á los 
Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Alcaldes de 
los pueblos, Guardia civil y demás dependientes de las Auto
ridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos procesados, los enteren del presente lla
mamiento y los conduzcan á la cárcel pública de esta ciudad 
y á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 24 de Mayo 
de 4873.=Juan Bautista Alonso.®® El actuario, Francisco, Chile

Señas.
Las del Joaquín estatura alta, pelo castaño claro, ojos azu

les, nariz regular, barba poblada y afeitada, tiene una cicatriz 
en la mandíbula derecha, y viste chaqueta oscura y pantalón 
listado; y las de la Emilia estatura baja, pelo castaño oscuro, 
color moreno, metida en carnes, con un lunar en la parte baja 
de la garganta, y viste pañolón de color á cuadros y traje os
curo, y lleva un niño de corta edad.

D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Mateos Pacheco, natural y vecino de la villa de Rota, hijo de 
D. Juan Antonio y de Doña Lazara, soltero, carpintero, de 24 
años, para que en el término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado para notificarle la sentencia recaída en causa por 
lesionesá Antonio Enrique Niño; apercibido que si no lo ve
rifica se dictará la providencia que haya lugar.

Dada en el Puerto de Santa María á 26 de Mayo de 4875.= 
Juan Bautista Alonso.=Por su mandado, Estéban Paullado y 
Moreno.

D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Juan Bautista Correto, recaudador de contribuciones que fué 
de la villa de Puerto-Real, para que en el término de 30 días, 
á contar desde la publicación del presente en la Gaceta le  
Madrid, se presente en la cárcel pública de este partido á res
ponder álos cargos que lo resultan en la causa que se le sigue 
por malversación de caudales.

Y por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q.. D. G.), encar
go á todas las Autoridades competentes ordenen la busca y 
captura de dicho individuo y traslación á esta cárcel con las 
seguridades convenientes.

Dada en la ciudad del Puerto'de Santa María á 28 de Mayo 
de 1873.=Juan Bautista Alonso.= Pcr su mandado, Estéban 
Paullado y Mcreno.

Ramalaes.
D. Juan Ricoy» Juez de primera, instancia de Ramales y su 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

que instruyo contra Bonifacio Alonso Ruiz, vecino de Arre
dondo, de 24 á 26 años de edad, estatura cinco piés y pulgada 
y media, algo rubio, poca barba; viste do ordinario pantalón 
y chaqueta de paño oscuro, boina azul, calza indistintamente 
alpargatas y zapatos, y está dedicado al tráfico en ambulancia, 
sobre lesiones á su convecino Ramón Abascal, he mandado 
llamarle, y se le llama por medio de requisitoria para que den
tro del término de 13 dias comparezca ante este Juzgado á 
prestar la indagatoria también acordada en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que pasado aquel término sin hacerlo será 
declarado rebelde y se procederá contra él á lo demás que 
haya lugar.

Por tanto se ruega á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial practiquen cuantas diligencias sean conducentes á la 
busca y citación del referido Bonifacia Alonso Ruiz.

' Dada en Ramales á 20 de Mayo da. 1873.=Juan Ricoy.«*Por 
mandado, de S. S., Andrés Ortiz Martínez.

Riaseco
D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Rioseco y su partido.
Por la presente se cita y emplaza á Aniceto Fernandez -Cas

tro, m%uv:él de Yüi&nubla, sin vecindad, coitero, soldado del '
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D. Manuel Gallo y Rey, Juez áe primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á Pedro Frutos, vecino que 
fué de Caspera, y residente en Zalamea, cuyas señas son: ojos 
a20les blandos ó legañosos, nariz regular, cara redonda, pelo 
rubio, barba poblada, para que en el término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid. comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, calle 
de Obispo y Arco, núm. 4, á prestar la declaración que so 
interesa en causa que se sigue contra Antonio y Cérbulo Lama 
y otros por robo de caballerías; b3jo apercibimiento de que si 
no comparece en el término señalado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley*

Al propio tiempo se excita el celo de las Autoridades déla 
Ración para que se sirvan disponer la busca del Pedro Frutos, 
y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, pues en ello 
se interesa la buena y pronta administración de justicia.

Dado en Mérida á 22 de Mayo cle 4873. «Manuel Gallo y 
Rcy.^De su orden, Vicente Calderón y Agiúnaco.

Molina.
I . Jacinto Ramiro, Juez municipal, y Regente la jurisdic

ción de primera instancia de esta ciudad de Molina y su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
se iUc v.' ¡»«y c en este Juzgado contra D. Bernardo López y Gar
cía, Presbítero, natural de Villar del Saz, de 86 años de edad, 
Cura párroco que ha sido del pueblo de Pradilla, y otros con
sortes, sobre desacato , he acordado en providencia de hoy 
llamar al expresado D. Bernardo, á fin de que en el término 
de nueve dias, contados desdo el en que se inserte este anun
cio en la Gaceta , comparezca en dicho Juzgado para notifi
carle el auto de 30 de .Noviembre último y hacerle saber nom
bre Procurador y Abogado que le defiendan, y evacúe'el tras
lado que del escrito de calificación se le confirió por término' 
de seis dias; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Bada en Molina á 23 de Mayo de 1873.=Jacinto Ramiro.*»' 
Be su orden, Epifanía Hernández.

Moros de la Frontera
E*. Manuel María Rodríguez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Per la presen* requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan

C..í anas Mármol natural y vecino de Villanueva de San Juan, 
eam.ic, cabrero , d "0 años, estatura alta, color moreno, ho
yo,: . do viruelas, para que dentro'del término de 13 dias se 
presente en ests Juzgado á responder á los cargos que le re
sultar: en cansa que contra el mismo instruyo por homicidio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

AI propio tiempo pido y encargo á todos los Sres. Jueces y 
agentes de’la policía judicial procedan á la detención de dicho 
pro cesado,y lo remitan á este Juzgado.

Bada en Moron á 21 de Mayo de 4873.=Manuel María Ro
dríguez;—.De orden de S. S., Manuel de la Rosa.

D. Manuel María Rodríguez, Juez de primera instancia del 
partido de Moron de la Frontera.

F:r el presento se cita á los herederos de Alonso Oliva 
E natural y vecino que fué de esta villa, para que du
rante el término do oO días comparezcan á reclamar el dere
cho que crean tener a la capellanía fundada en la parroquial 
do esta villa por Fernando, Inés y Catalina de Ángulo, en re
presentación de su d'íu"to padre Aluna Ol a a ; advirtiéndole 
que Jl2 no comparecí." Ies pararán los "c ju ci s que haya lugar.

Dado en Moron a de Mayo de iS7o.=Va*iuel M. Rodri- ' 
guez.^De orden de S. S., Manuel de la Rosa,

E. Manuel Mana Rodríguez y Jiménez, Juez de primera
v del p rtido de Moron de la Frontera.

t  la presente ruego á todas las Autoridades, y encargo á 
l víduos de la policía judicial se sirvan acordar lo con- 
d e para detener si fuere habida y remitir á disposición de 
esu , «zgadouna yegua torda, de cinco años, de alzada tres de
dos sobre la marca y con el hierro de la propiedad de D. Manuel 
González Fierro, de esta vecindad, que le fué hurtada en el mes 
de Febrero del año próximo pasado, estando pastando en el .sitio 
del Rosalejo, de estos términos, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, si no aereditan su legítima proceden
cia; pues así está mandado en causa que instruyo por hurto 
de dicha yegua y otra del mismo dueño.

Dada en Moron á 24 de Mayo de 187o.«Manuel M. Rodrí
guez.—De órden de S. S., Oscar Catalan.

Navalcarnero.
Rn virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 20 dias á D. 'Francisco González Rodríguez, álias Pajarero, 
vecino que en Abril último era ele Madrid, paseo de los Olmos, 
número 1, cuarto principal, casado, tratante en ganados, de 43 
años de edad, y cuya residencia se ignora, á fin de que dentro 
do dicho término comparezca en este Juzgado con objeto de 
ofrecerle la causa que en el mismo se instruye por tentativa 
de re oo á su criado José Martínez de Acuña el dia 14 de Ju
lio de 1871, según asi está acordado; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Kavalcarnero 18 de Mayo de 1875.=José María Garíjo.«Por 
mandado de S. S., José de la Morena.

Orgiva,
B, Emilio de Castro y Almendros, Juez de primera instan

cia do esta villa y su partido, &c.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á José Melero Domínguez, vecino de Guateaos, morador

ejército, de 22 años de edad, á fin de que? dentro de 10 dias 
siguientes desde el en que se publique este documento en la 
Gaceta de Madrid se presente en la sala de esto Juzgado para 
notificarle la sentencia recaída en la causa criminal que se le ha 
seguido por hurto de corderos, y emplazarle para anúe S. E. la 
Safa de lo criminal de la Audiencia de Valladolid y .nombrar 
Procurador y Abogado que le defiendan en la misma : previ
niéndole que de no comparecer en el término señalado'/se le 
tendrá por rebelde y le parará el perjuicio que haya lugnr en 
derecho.

Rioseco 29 de Mayo de 1873.*= José de la Torre y Collado.®** 
Por mandado de S. S., Angel Rodríguez Valdalin.

Rivadavia.
D. Modesto Martínez Sánchez, Escribano del Juzgado' de 

primera instancia de Rivadavia.
Certifico que en la causa de que se hará mérito se halla el 

edicto original que dice:
«En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, el Si;. D. Juan 

de la Fuente y Feijóo, Juez de primera instancia del partido 
de Rivadavia.

Hago notorio que en este Juzgado y Escribanía del autori
zante pende causa formada de oficio contra dos hombres des
conocidos que, armados y titulándose carlistas, entraron á las 
cuatro ó cinco de la tarda del dia 13 de Marzo del comente 
añonen casa de D. Antonio Martínez, de Cástrelo de Miño, ro- \ 
fiándole 20 pesetas y 75 céntimos, en la cual he acordado por 
auto de esta fecha declarar procesados á los referidos sujetos, 
y en su virtud recibirles las oportunas indagatorias; para lo 
cual, una vez se ignora su paradero y demás circunstancias, 
se Ies llamase por medio de edictos que se inserten en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid para que en 
el término de 20 dias desde el siguiente al de su publicación, 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, sito eri 
la plaza Mayor, á responder á los cargos que les resultan; bajo 
el apercibimiento legal.

Y con tal fin es el presente edicto, que firmo en la villa de 
Rivadavia á 22 de Mayo de 1875.= Juan de la Fuente y Fei- 
jóo.= Modesto Mártinez.»

Y para que tenga efecto dicha inserción expido el presente 
que firmo en Rivadavia á 25 de Mayo de 1875.«Modesto 
Martínez.

El Sr. D. Juan de la.Fuente Feijóo, Juez de primera ins
tancia del partido de Rivadavia.

Por el presente cito^y llamo á Dorotea Fernandez, natural 
de Ginzo de Limia, para que en el término de nueve dias, que 
principiarán á contarse desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en esta sala de audiencia con objeto de- evacuar una cita 
que le resulta en causa que me hallo instruyendo por comi
sión de la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito en averiguación de si se cometió falsedad en unas di
ligencias consignadas en pleito seguido-en el Juzgado de pri
mera instancia de Celanova entre Manuel Mairoa y Julián 
Fernandez.

Dado en Rivadavia á 29 de, Mayo de 4875.«Juan de la 
Fuente Feijóo.«Por mandado da S. S., Gumersindo Ro
dríguez. Sagunto.

Dr. D. Francisco Dechent, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Sagunto.

Por el presente se cita y llama por sola una vez y término 
de 40 dias á José Viana, Alcaide que fué de las cárceles de 
este partido en el año 4873, cuyo domicilio se ignora, á fin de 
que se presente en este Juzgado con el objeto de recibirle 
cierta declaración en las diligencias para la ejecución de la 
sentencia pronunciada en la causa sustanciada contra Juan 
Izquierdo Mateu y otros sobre homicidio de Miguel Doñate y 
dos más, y heridas á otros varios.

Dado en Sagunto á 28 de Mayo de 487o.==Dr. Francisco 
Dechent.=Por su mandado, Ramón Matoses.

San Sebastian.
D. Eduardo Echeverría, Juez municipal de esta ciudad, ejer

ciendo'' funciones del de primera instancia ds la misma por 
ausencia del propietario.

Hago saber que en la causa criminal que se sigue en este 
Juzgado contra Hilario Celaya sobre ocupación de una caja y 
un lio de cartuchos metálicos en el caserío llamado Árísteguie- 
ta en 5 de Junio de 4872, se constituyó de fiador del mismo su 
principal el Sr. Marqués de la Paz, obligándose á presentarlo 
en este Juzgado siempre que hubiese necesidad; mas no ha
biéndolo verificado por haberse pasado aquel al pueblo de As- 
peitia ocupado por los carlistas, ni satisfecho el fiador la can
tidad de 4.500 pesetas que importa la fianza, se ha acordado 
en providencia dictada el dia de hoy que se ponga á pública 
subasta la casería denominada Ansotegui, con sus pertenecidos, 
propiedad de dicho Marqués, sita en jurisdicción de esta ciu
dad, finca ofrecida en garantía; cuyo acto tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado á la hora de las once del 
d% 40 de Junio próximo venidero, y la tasación y condiciones 
se hallan de manifiesto en la Escribanía cleí infrascrito.

Dado en San Sebastian á 28 de Mayo de 4878.=Eduardo 
Echeverríá.«Por su mandado, Ramón Antonio de Guércca.

D. Eduardo'Echeverría, Juez municipal de esta ciudad, 
ejerciendo funciones del de primera instancia del mismo por 
ausencia del propietario.

Por el presénte citó, Hamo y emplazo á Timoteo Moro, En- 
pique Echegavia y Telesforo López, carabineros que han sido 
en esta provincia, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción ds este edicto en la Gaceta df, 
Madrid, comparezcan en este Jingado para &• práctica ds la
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diligencia de un careo en causa que instruyo contra José Gal- 
dos y otros sobre aprehensión de géneros verificada per los 
mismos el dia 17 de Setiembre de 1873; pues de no hacerlo 
así seguirá su curso " la misma.

Dado en San Sebastian á 26 de Mayo de 187o.~Eduardo 
Echeverría.--=Por su mandado, Ramón AntGnio de Guereca.

S a n ta n d er .
D. José María Barnuevo, Juez de prim era instancia de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca, en atención 

de ignorarse su paradero, á D. Aniceto Echevarría, Capifcan de 
la corbeta titulada Doña Flora do Pombo, y á u n  marinero del 
mismo buque, vizcaíno, alto y delgado, de 31 años sobre poco 
más ó menos, el cual en 13 de Setiembre último entregó a Mi
guel Canales un bulto, conteniendo siete kilogramos de cigar
ros puros, en el barco -para que lo condujese y custodiase en 
tierra, á íln de que comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración dentro del término do nueve dias, contados desde el 
en que se inserte una igual á esta en la G a c e t a  d e  M adrid , 
en la causa que ec instruye sobre aprehensión de dichos ci
garros contra Celedonia Perez y Miguel Canales Cantera, ó en 
otro caso manifiesten el punto de su residencia; bajo aperci
bimiento que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada y firmada en Santander á 16 de Mayo de 1873.=-José 
María Barnuevo.==Por mandado de S. S . , Ricardo CagigaL

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Vilíamayor, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Santander y su 
partido. *

Por el presento se cita y llama por térm ino de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde lá inserción de este anuncio en la 
G a c eta  de  Ma d r id , á  los hermanos de D. Felipe Herrera y 
Gutiérrez, fallecido en la ciudad de la Habana, para que se per
sonen en los autos de abintestato que se cursan en dicha ciu 
dad y Juzgado del Cerro por ante el Escribano D. José Nicolás 
de Ouraya; pues así lo tengo acordado en auto de cumplimien
to á un exhorto procedente de dicho Juzgado.

Dado en Santander á 26 de Mayo de 1873,=José María B ar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., Benigno Velasco.

S equeros
D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de prim era instancia 

de esta villa y partido de Sequeros de la Sierra.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Francisco A l- 

meida, súbdito portugués, avecindado en dicho reino y pobla
ción de Almeida, de la provincia de Guarda, partido de Peñe- 
ler, soltero, de 30 á 40 años ds edad, estatura regular, grueso, 
usa bigote y perilla, moreno» ojos negros; Custodio Rafael, José, 
también súbditos portugueses, vecino de Almeida el Custodio, 
ignorándose el domicilia del José y  demás filiación-y señas 
personales de uno y  o tro , para que dentro del térm ino de 13 
dias, á contar desde eí en que se publique esta requisitoria en 
e l  Boletín oficial de e/ña provincia y  G ac eta  de  Ma d r id , com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaraciones, el F ra n 
cisco como procesado, y  sus dos compañeros como testigos 

presenciales en causa crim inal que instruyo por consecuencia 
de lesiones inferidas á Ramón García Montero, vecino del Ca
bezo de Béjar, el dia 2 de Febrero de 1874 en el pueblo de San- 
tibañez de la Sierra; apercibidos que de no comparecer en el 
térm ino que se les señala les parará el perjuicio consiguiente 
á su rebeldía.

Dada en Sequeros á 24 ele Mayo-de 1873.=Ramon Escalada 
y  Carabias.=Sebastian Puig.

El Dr. Sr. D. Ramón Escalada y Carabias, Juez-de prim era 
instancia de Sequeros.

Por la presente prim era y única requisitoria; se cita á tres 
hombres desconocidos que en la m añana del 3 de esto mes in
tentaron robar en la casa de Vicente Sánchez, vecino de Mi
randa del Castañar; uno de ellos tendría cinco piés de estatu
ra, nariz.algo roma, descolorido y con poca barba , vistiendo 
bombachos cosidos por cima, chaqueta algo parda con vueltas 
á lasfmangas verdes; otro que llevaba la cara tapada con un 
pa2.112e.10 azul, y una an guariría de paño pardo echada por de
lante con las mangas para a trá s , sombrero pardo , calzones á 
estilo del país, y eí otro cuyas senas no se lian hecho constar, 
y sí que debía ser alto , los cuales han sido declararlos proce
sados y comparecerán ante este Juzgado en el preciso término 
de 10 días, á contar desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la G a c eta  de  Ma d r id , á ser inquiridos; parándo
les en otro caso el perjuicio consiguiente.

Dada en Sequeros á 26 de Mayo de 4875.=*Ramon Escala
da y Oarabias.=Por su mandado, Juan Vicente Martin.

Sevilla.- Salvador

D. Joaquín Girón, Juez de primera instancia del distrito del 
Salvador.

En virtud de la %presente se cita , llama y emplaza por un 
solo edicto y término de 10 dias, contados desde su publicación 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, á Francisco Valverde Camasi- 
llas, natural de Paradas, en la provincia de Pontevedra, p a r
tido judicial de Nigran, hijo de José y de Benita, vecino que 
fué de esta capital en la calle de la Corona, fonda del Correo 
.viejo, soltero, cocinero y de 33 años de edad, sin instrucción, 
de estatura alta , ojos pardos, boca, nariz y orejas regulares, 
color trigueño, barba poblada, con bigote y pera, y algunas p i
caduras de viruelas en la frente y cara , para que se presente 
en la cárcel pública, ds esta capital á extinguir la pena que le 
ha sido Impuesta por la Sala de lo crim inal de esta Audiencia 
en la causa qne se le siguió por estupro; apercibido que de no

hacerlo so 1c declarará rebelde, parándole .los perjuicios que 
haya lugar; y se requiere á todas las Autoridades, tanto civi
les como m ilitares, que tan luego como tengan conocimiento 
de su presentación ó encuentro le hagan entender el llam a
miento y lo conduzcan de'tránsito al establecimiento donde se 
le cita, pues en hacerlo así adm inistrará justicia, á lo cual me 
obligo en znútua correspondencia.

Dada en Sevilla á 26 de Mayo de 487o.=Joaquin Giron.=* 
El actuario, José María Quillón.

D. Joaquín Girón, Juez de primera Instancia del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Teresa Ibañez, 
de esta vecindad, cuyas demás circunstancias se ignoran , para 
que en el término de 39 dias so presante en este Juzgado á 
oir y contestar á los cargos que la resultan en causa que con
tra  la misma se instruye por estafa á Doña Dolores Carral; 
apercibida de que de no presentarse se proveerá lo. que cor
responda y Ja parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 28 de Mayo de 1873.—Joaquín Giron.—El actuario, 
Emilio Bornos.

D. José Jimeñez Troyano, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

A los Sres. Jueces de primera in stanc ia , Autoridades civi
les y militares y agentes ds policía judicial hago saber Que en 
la causa criminal que instruyo contra Pedro Martínez García, 
natural y vecino de Uleila, de estatura pequeña, cara redonda, 
ojos pardos, nariz regular, pelo castaño, color bueno, barba 
peca, de 22 añes de edad; viste pantalón y chaqueta, sobre le
siones con arma de fuego á José García Fernandez, se ha de
cretado la prisión de dicho procesado; y como quiera que no 
ha sido habido, he acordado con esta fecha dirigir requisito
rias para la busca y captura del mismo; previniéndole que si 
en el término de 30 dias no ' se presenta en la cárcel pública 
de esta villa, á contar desde Ja publicación en la Ga c e t a , se 
seguirá la causa en rebeldía y parará d  perjuicio que haya 
lugar. .

En su virtud ruego y encargo á las Autoridades y funcio
narios á quienes se dé esta requisitoria se sírvan proceder á la 
busca y captura del citado procesado, remitiéndolo con las 
seguridades oportunas á esta cabeza de partido.

Dado en Sorbas á 20 de Mayo de 1873.-=Jom Jiménez T ro- 
yano.=Por mandado de S. S., Luis Gómez.—José Alvarez.

Toledo.
Se halla vacante una de las dos plazas de Médico forense 

del Juzgado de prim era instancia de esta capital.
Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas por conducto de este Juzgado en término de 13 
dias después del anuncio.

Lo que se hace saber de órden del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia de este territorio.

Toledo 2 de Junio de 1873.«=Licenciado R ico .=E l Secreta
rio, Bonifacio Lozano.

T o rre lav eg a
D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente hago saber que en los autos de juicio vo

luntario de testam entaría á bienes de D. Pedro Díaz Liaño, de 
su esposa Deña Ramona de (Juevedo, y el hijo de estos Don 
Francisco Diaz Liaño y Quevedo, resulta interesado el a u 
sente en ignorado paradero D. Manuel Diaz Liaño, y se ha 
mandado á instancia del Prom eter fiscal que 1c representa se 
llame por edictos, que se publicarán en la Gac eta  de  Ma d r id , á 
dicho D. Manuel Diaz Liaño.

Para que tenga cumplido efecto expido el presente en Tor- 
relavega á 26 de Mayo de 1875.-=VIcentc Ibañez.= Por man
dado de S. S., Ángel Fernandez.

T orrente.
-D. Juan García y González, Juez de prim era instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á Francisco 

Codeñer y Baixanlí para que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa que se sigue sobre lesiones gra
ves á Luis lim eño Olmos, bajo apercibimiento do pararle el 
perjuicio consiguiente; pues así lo tengo acordado en dicha 
causa, como también que per las Autoridades y sus depen
dientes se proceda á la busca y captura del referido procesado, 
y caso de ser habido su conducción á este Juzgado en calidad 
de preso, el cual es de las señas siguientes: edad 25 años, es
tatura alta, pelo castaño, ojos azules, bafba poca, cara tirada, 
nariz afilada, color blanco y  sano, y viste pantalón de lanilla, 
unas veces claro otras oscuro, chaleco de lo mismo, camisa 
blanca de lienzo, alpargatas de cáñamo y pañuelo de pita á la 
cabeza.

Torrente 28 de Mayo de 1873.— Juan Ga?cía.=Antomo 
Crespo.

T orrijos.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Faustino Aguado, 

alias Ojazos, para que comparezca en este Juzgado en térm ino 
de 10 dias. Al propio tiempo intereso á cualquier Autoridad 
la captura y remisión de referido sujeto, según está acordado 
en causa crim inal que se sigue por robo de roses lanares.

Dado en Torrijos á 29 de Mayo de 187o.=Vicente Cano 
M anuel.=El Escribano, Francisco José del Pozo.

Va llad o lid .-  P laza
D. Victorino Luna, Juez de prim era instancia del. distrito 

de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José

Alcaráz González, de profesión comerciante ambiciante, de es
tado viudo, natural de San Javier, partido de Murfña, de edad 
35 años; h ija  de José y Catalinar vecino que fué de Cartagena 
y últimamente en esta capital, para que en el térm ino de 10 
dias, á contar desde la inserción mi la Gaceta de Ma-d r id  y  
Boletín oficiul de la provincia, se presente en este Juzgado con 
el fin do practicar una diligencia judicial en la causa que Be le 
sigue por intento de violación ; apercibido que de 110 concur
r ir  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á 29 de Mayo- de 1873. «= Victorino 
Luna. —*Valentin 3árrigon.

V e r s

D. José María Castellé y Carrasco, Juez de primera Instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Domingo 
Piernas Sánchez, vecino de Lorca , soltero, jornalero , da 20 
años y soldado del batallón de cazadores de C a ta luña , para* 
que en el termino de 13 dias, á contar desde la inserción ds 3a4 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G acitta 
de  Ma d r id ., comparezca en este Juzgado á nombrar Abogado' 
y Procurador en la causa que contra él y otros consortes se 
sigue sobre Cesiones mútuas;: bajo apercibimiento de que s£ 
deja de comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Vera á 1.® de Junio de 1873— José María Gaste— 
H ó.=Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

Verin .
D. Juan Manuel Fernandez Herce, Juez de primera instan

cia de la villa de Verin y su partido.
Por el presente segundo edicto y térm ino de 20 días, á  

contar desde su publicación, cito,, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á la herencia del Teniente Coronel, Co
mandante D. Cándido García Taboada, que falleció en la ciu
dad de la Habana en 17 de Junio de 1873, para que dentro del 
término señalado comparezcan en este Juzgado por la Escri
banía del que autoriza á usar del que se crean asistidos; pre
viniéndoles que de no verificarlo les parará perjuicio: y se ad
vierte que por ahora no se ha presentado más que Doña Ro
salía García, vecina de esta villa,, en concepto de acreedor.

Dado en Verin á 29 de Mayo de 187o.=Juan Manuel F e r 
nandez Herce.*»Por mandado de S. S ., Manuel D. Ferreiró?.

D. Juan Manuel Fernandez Herce, Juez de prim era instan
cia de Verin y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Blas 
B ardo Tierro, vecino de leer de Rey, distrito municipal del 
P aos, para que dentro del término de 20 dias comparezca en 
la audiencia de esto Juzgado, sita en el convento de la Mer
ced de esta villa, á fin do rendir indagatoria en la causa que 
contra el mismo me liailo instruyendo por lesiones inferidas 
á su convecino Andrés Tierro; apercibido que de 110 verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y  mili
ta res , Sres. Jueces de prim era instancia y  municipales y au
xiliares de la policía judicial se sirvan proceder á su busca y  
captura, y  verificado poner á dicho sujeto á disposición de 
este Juzgado con 3a seguridad debida.

Dada en la villa de Verin á 3Í de Mayo de 1875.—Juan 
Manuel Fernandez Herce.—De órden de S. Si, Juan de San 
Román.

Señas del procesado,
Estatura regular, cara redonda, pelo negro, nariz regular,, 

ojos y cejas castañas, color regular,, barba lam piña, de edad. 
23 años; viste pan talón , chaleco y chaqueta de paño negro 
fino; gasta sombrero hongo de color blanco, y calza botas 
negras.

V illa c a r r il l o
D. Juan José Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y 

término de 30 dias, á contar desde la Inserción del presente en 
la .G a c e ta  d e  M ad rid , á Félix Navarro Villegas, vecino que 
fué de Montion, para hacerle saber la sentencia dictada en 
causa contra el mismo sobre lesiones, y que cumpla la pena-, 
que por la misma le ha sido impuesta; con apercilúmiente* 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en V illacam llo á 20 d.e- Mayo do 1873.—Juan José 
Rodríguez.—Por mandado de S. S., Eduardo Bueno do los: 
Herreros.

D. Juan José Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por térm ino de 30 días 
á Eladio García para que comparezca en la f jala-audiencia do 
este Juzgado con objeto de notificarle la sentencia dictada por 
la Sala de lo criminal de la Exorna. Audien.cla de este te rrito 
rio en causa contra Félix  Navarro Villegas sobre lesiones a l 
García, y  cuyo término principiará á con.tarse desde la inser
ción del presente en la Ga c eta  de  Ma d r d d ; con apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en V illacam llo á 20 de May’o de 4873.== Juan José 
Rodriguez.wPor mandado de S. S., Eduardo Bueno de los 
Herreros.

D. Antonio Perez González, Juea de primera Instancia de 
Vinaroz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á B au
tista Peña y Boíx, cuyas señas se expresarán, para que dentro 
del término de 10 cü?,s c o m p m c a  ante esta Juzgado & presta?
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declaración en la causa criminal que contra el mismo y su pa
dre se está instruyendo sobre hurto de algarrobas á Gabriela 
Gollell; encargando á los Sres. Jueces y demás Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto por haberse declarado su procesamiento y prisión*

Dada en Vinaroz á £5 de Mayo de ISTd.—Antonio Perez 
Gonzalez.«=Por mandado de S. S . , Luis Rozo.

Señas de Bautista Peña.
Tiene £4 años de edad, apodado Gualda; es labrador, natu

ral y vecino de Peñíscola, residente ordinariamente en B en i- 
carió, de estatura alta, ojos pardos, polo castaño, cara larga, 
barba cerrada, color moreno, y viste calzón de lienzo blanco á 
estilo,de los labradores del país.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 
esta villa do Vinaroz y su partido.

Por el presente se cita á Ramón, Manuel * Lorenza, Genara 
Valls y Borras, y á Jaime Anglés y Bayarri, como marido de 
Vicenta Valls y Berras, vecinos de Calig, para que en el térmi 
no de £0 dias se personen en este Juzgado en los autos de tes
tamentaría del difunto Francisco Valls y Lavernis, padre de 
los m ism os; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar, pues que así lo tengo acordado en providencia de 
este dia,

Dado en Vinaroz á £3 de Mayo de i 873.— Antonio Perez 
González.—Por su mandado, Juan Bautista Roso. *

NOTICIAS OFICIALES

C om p a ñ ía  R ea l d e  S e g u ro s .
(The Royal Insurance Company.)

R E C T I F IC A C IO N .

En la escritura, de constitución social y  estatutos de cstE 
Compañía, publicada en la Gaceta correspondiente ai día 5 d< 
Mayo último, han aparecido los siguientes errores de copia qu< 
se rectifican en la forma siguiente ;

Columna. Cláusula. Donde dice. Debe leerse.

2. iEs|.oüicion. ciar á conferir  dar ó conferir.
Id . ' 4-. Norsfall................. Horsfall.
I d . Id . A ndrea   Andrew.
Id. 5, Carler.......................... Cárter.
3. 40. A u d it o r . . . ...............  Revisor.
4. 45. Las minutas.  Las actas ó minutas,
P Directores ; en tota-j Directores, en totali-
J* lidadó en parte,..! dad ó en parte.
7. 85. sobrevidas; 1 sobrevidas,

10. 53. so hallarán   se hallaren.
d£. 38. denornirá.................. .¡denom inará.

18. GJ. los plazos  j los pedidos ó plazos
%f , por los accionistas y t por los accionistas c

| * por los Directores.} por los Directores

Í cualquiera do los mis 
mes, ó á todos c 
cualquiera do lo,£ 
miembros de dichc 
Comité.

/nr> ! mandara y  sánelo-1 mandare ó sánelo-19. 103. | nare. .........................j nare_
Qn i fn  í se compraron por la se compraren por k

■ iU L ¡ J u n ta . . . .  \ Junta.
,  , T j í órden de la misma; j orden de la misma,

Id * i para........................ .j para.
S i. 414 . por pérdidas en j por perdidas en.
, ,  , ,o  ! cualquier accionista} cualquier accionista
iti„ l i ó .  | otra persona,.. . .  1 ú otra persona.

, . K ( libra esterlina ení libra esterlina de
i efectivo p a go .. . . (  efectivo pago.

£2. i 447. 1 no hubiera servido. I no hubiera ocurrido.
oc. /o;¡ i Todo marido Fidel-j Todo marido, Fidel-
¿ó .  w * . l comisario,  comisario.
£4., » da fe   da fé.
£5. » M atthm ... . . . . . . . .  Matthew.
Id. » | J. H. M. L areu .. . . .  J. H. Me. Laven.
Id . » Idem  .......... ......  Idem.

John I-lagart AL La John Eagart Me. La-
* ren   ....... ron.

Id. » Idem ...........................  Idem.
Id . » se da...fe ..................... se da fé.
Id o » ' (fa lta -a l final)  (Lugar de un sello).

F e r r o -c a r r i l  d e l T a jo .
Consejo de administración.—Secretaría.

No habiendo concurrido el número de señores accionistas 
que establece el art. 60 de los estatutos para celebrar la junta 
general ordinaria el día £6 de Mayo último, el Consejo ha acor
dado hacer nueva convocatoria para el 6 ele Julio próximo v e 
nidero , á las dos de la tarde , en las oficinas centrales de la 
Compañía, situadas en el palacio de Pozas, calle del Iicy  Fran
cisco, núm. 4, de conformidad con lo preceptuado en el art. G3 
de los precitados estatutos, cuyo tenor es el siguiente:

«Art. 63. Si no concurriesen hasta el número de 50 socios, 
y  con la representación del capital que determina el párrafo 
tercero del art. 60, se hará nueva convocatoria con el intervalo 
al ménos de 45 dias.

En esta junta, producto do la segunda convocatoria, serán 
válidas^las deliberaciones que se adopten, cualquiera que fu e
se el número de los individuos presentes y representados; pero 
no podrá tratarse de otros asuntos que de aquellos para los 
¿cuaies la junta hubiera sido expresamente convocada.»

Madrid 7 de Junio de 4875.=Por acuerdo del Consejo, el 
Mocad-Secretario, Rafael Tamarit de Plaza. X —4709

J u n ta  d e la s  o b r a s  d e l p u e r to  d e  S a n ta n d er .
Dirección facultativa.

En virtud de la Real órden de £5 del mes de Mayo próxi
mo pasado aprobando el proyecto de limpia de la bahía de

Santander, formulado en £4 de Abril último, la Junta de obras 
de dicho puerto , con arreglo á las atribuciones que la compe
ten por el párrafo undécim o, art. 17 de su reglamento orgáni
co, ha señalado el día 7 del mes de Julio próxim o, y hora de 
las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de expresada limpia, bajo la base de que el precio del 
metro cúbico de arena ó fango extraído, trasportado y deposi
tado en el punto que el proyecto designa, es el de una peseta 45 
céntimos, según ei presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 483$ en esta ciudad, ante el se
ñor Gobernador civil de la provincia ; hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, en el local de la Junta, calle 
Pedruéca,núm . 45, piso segundo, la Memoria descriptiva, los 
planos, presupuesto y condiciones facultativas y económicas.

Les proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,'arre 
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tornar parte en 
esta subasta será dol 4 por 400 del presupuesto de contrata en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en electos de^la Deuda 
pública, según se expresa en el art. £.° de las, condiciones eco
nómicas; debiendo ocf mpañir á cada pliego el documento qus 
acredite iiab« r rr:f r-r.do el depósito en la Caja do la Adm inis
tración económica de la provincia.

En el case que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, unieron;> te entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en Jos términos prescritos en la citada instrucción; 
debiendo ser la primera mejora que se haga al presupuesto de 
contrata por lo menos de íó.OQO pesetas, y quedando Jas de
más á voluntad de los lidiadores siempre que no bajen de 
4,000 pesetas.

Santander 4 de Junio de 4875.— El Vicepresidente de la Jun
ta, Amonio L. Doriga.--=Por acuerdo.de la Junta, el Vocal Se
cretario, M. S. de Santucha.

Modelo de proposición.
D . . . . vecino de   enterado del anuncio publicado^con

fecha   y de las condiciones y  requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de la limpia be la 
bahía da Santander, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por lasque se compromete ei pro- 
ponente a la  ejecución de la limpia á precios de presupuesto de 
contrata por cada metro cúbico de arena ó fango extraído, 
trasoortado 7 deuositado en los puntos que designan las con
diciones.) ‘  X -1 7 4 0

Bolsa de  Madrid.
Cotización oficial del dia 8 de Junio de 1875, comparada con

la del dia anterior.

 CAMBIO  A L  CO N T AD O .
Fondos públicos.

' Dia 7. Dia 8.

Renta perpetua al 3 por 100.......................... 4 5̂ 80 45*75-77 R2-S0
4 5*82 1 ¡2-85-80 

4 5*75-70-60 
pequeños. 4 5*85 # 4 5*65-75

Ú plazo.{ 4 6‘05 >15*75-77 R2-S0
I 15*82 412-83-90-80

1 5*77 4]2-75-87 4|2 
4 5*75-70-75 fin cor. 
vol.. 4 6*25 fin cor. 
vo l.; prima de 

27 4 cénts.; 4 6*80 
fin cor. vol., prima 

de 30 cénts.
Idem id. exterior al 3 por 1 0 0 . ..................  4 8*80 4 8*73-80-30
Billetes hipotecarios del Banco ele España,

segunda serie...................................  104*00 403*73
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 4 06

interés anual    46*75 47*00-47*40
.En cantidades pequeñas.\ 46*75 47*40-47*00-47*50

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 45*50 »
En cantidades pequeñas. 46*30 46*25-50

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 4 .* de Julio de 4 874............ ¡ 29*25 29*00-29*10-4 5-25

29*00
no publicado. 29*00 »

Idem id., de h° de Diciembre de 4 874............ 28*80 28*80
Idem id. nuevas...................................... .'_____ 28*70  ̂ »
Idem.de 20.000 rs.................................    2S*25 * »
Acciones del Banco de España.......................... » »

no publicado. 137*50 457*25
Idem de la Sociedad Española de Crédito . '

Comercial........................................................  18*73 »
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 de 

interés, cupón y amortización trimestral. 97*00 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

! JhPño. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO.

Albacete. . . . . .  » 4 ¡2 L u go . . . . . . . . .  » 4
Alicante  » 4 [2 Málaga  » 4[2
Almería   » 5q8 Murcia.....................  » 3[4
Avila...................  par. » O r e n s e . . . . . . .  » 4 ¡8
Badajoz  » '8 ¡4 Oviedo  . . .  » 4í2d.
B arcelona..... » 4 R4 Falencia
Bilbao.................... » 2j4 P am plona .;... » 4t3
Burgos...................  * 4{4 a Pontevedra  » 3t4
Caceres...  » 4 {2 Salam anca.... par. »
Cádiz    » 7}8 San Sebastian. » 1
Castellón  » 4 [4 Santander  » 4
Ciudad-Real.. .  par. » Santiago  » 4{2
Córdoba  » 7 tS Segovia  par. »
Coruña   » 4 R8 Sevilla .,  » $
Cuenca  4 » Soria .................  3[4
Gerona  » 4 Tarragona  » 4j2
Granada    >> 5{8 Teruel.................... » R2 d.
Guadalajara.. .  par. * Toledo  par. ’ »
Huclva...................  » 4]2 ‘ Valencia  »
Huesca  » 4i4 Valladolid  » 5¡8
íaen   » 4 [2 p . Vitoria....................  » 3¡4
León.....................  par. » Zamora  par. »
Lérida.   .............. » 4 1 [4 Zaragoza.. . . . .  » 4 ¡2 p.
Logroño  par. » 1

Bolsas extranjeras.
PARÍS 7 Junio.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 9 5[S.

i 3 por 4 00............á 64*80
Fondos franceses. . .  ( 4 4¡2 por 4 00 .....á 93 75

i 5 por’ 4 00........... á 4 03*70
Consolidados ingleses..............................  á 92 3;4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndres, á 90 dias fecha, 4S*50.
París, á 8 dias vista, 5*04-05.

O b s e r v a to r io  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Junio de 1875.

ALTURA TBWKRATinU |
del i y humedad del aire, j 

barómetro mmccios t im e
fíORAS. reducida 4 0° termomhtro

yenmilíme- humede P" c âs0 xiento. del cielo.
*ros- «eco. eid0> " 1 _ _ _ _ _

6 de la m .. 742*97 49*5 4 3*9 ]N. E . . .  B r isa .. Despejado
9 de la m.. 712*88 26 8 16*4 S  I d e m .. ídem.

12 del d ia ..  741-94 34 9 48*8 ¡S . . . . . .  Calma.. Idem.
3 de la t... 740*09 23 0 ■ 20 0 ¡S  Id e m .. Idem.
6 de la t . .  709*20 31*8 48*6 ¡S   Idem . .  Idem.
9 de la n . .  709*64 23*3 4 5*0 |S. B r isa .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra   ...................    35*8
Idem mínima de id ....................................................................................  4 8*9

D iferencia ........................................*.................................. . 4 8*9
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra ...............  44*4
Idem id . dentro de una esfera de cristal ...................   58*7

D iferencia  ...........        f ........... '_____     44*3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m iKm etros.. . . . . . .   ....................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 8 de 
Junio de 1875.

ALTURA TKMPERA-
fcarométri- tura dirección
ca á 0o y ™ , FUERZA ESTADO ¡ESTAS8

LOaLIBllES. al nivel dll en grad0S ^
marea mi- centesi" . del viento del cielo, delam&r. 

limetros. males. bienio.

Bilbao  770*4 25*5 S. E . . .  B risa .-.. Despejado. Tranq.*
O v ied o .. . . .  765*9 4 7*0 N. E . . .  ídem . . .  N u b es  »
Coruña (7 h) 765*9 20*4 ® C a lm a .. N u b l a . . . . TranqN
S a n tia g o ... 765*8 28*6 N .'E . ..  I d e m L . Despejado. »
O porto  767*4 31*2 E. S. E. Brisa. . .  Id e m  T ranq*
L isboa   766*2 23*8 O. S. O. Caima . .  íd e m  Idem.
Badajoz  » 28*9 E  B r is a ...  Id em   »
S.Fern. (7h) 766*3 23*8? S. E . . .  V ien to .. Id em  P icada.
S e v i l la . . . , .  765*8 30*0 E  I d e m .. .  I d e m . . . . . .  »
Tarifa  765*5 23*0 E    I d e m ... Id em  P . oleaj.
G ra n a d a ... 768*4. 23*S S. E . . .  C a lm a.. I d e m . . , . .  »
Alicante  759‘2 28*0 S . . . . . .  I d e m .. .  Id em    Tranq.a
Murcia  768*7 26*2 S. O . . .  I d e m . . .  Id em   »
V a len cia ... »  27*0 S. O . f .  I d e m .. .  Id em   »
Palma  » » » » » »
B arcelona.. » » » » )» »
Z aragoza ... » 23*8 N. O . . .  C a lm a .. Despejado. »
S o r ia   763*8 ' 33*3 N. E . . .  Idem . . .  Id e m   »
Burgos  768*5 24*0 N. E . . .  Idem . . .  íd e m   »
V alladolid.. -767*0 28*0 N. E . . .  Idem . : . í d e m . . . . .  »
Salamanca., - 766*4 34*0 S. E . . . Idem . . .  Id em . . . . .  »  •
M adrid  767*4 26*8 E .. . . . .  B risa . . .  Id e m , . . . .  »
Escorial  768*3 24*0 • N. E . . .  C a lm a.. I d e m . . . . .  »
Ciudad-Real 768*7 28*0 E    I d e m .. .  I d e m . . . . .  »■
A lb a c e te ... 766*2 23*5 E. S. E. B risa . . .  I d e m . . . . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s ,  

Según los partes recib idos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n t a m ie n t o  d e M a d r id .

Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y á 4 ‘29 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4‘4 0 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*47 á 4*34 el kilo
gramo.

Idem de cord ero , de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y á 4*4 0 el kilo
gramo.

Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 Ja libra, y  á 2*04 
elkilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  d® 
4*78 á 3*25 ei kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló- 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo. .

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, dé 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  
de 0'56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 
0*52 á 0-63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 41*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la arroba ; de 0*48 á 0*54 la libra, y  á 

4 4 *93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
N o t a , ñeses degolladas en él dia de ayer.—Vacas, 4 4 5.—-Carneros, 342.— 

Corderos, 450.—Terneras, 34.— T o t a l , 938.
Su peso en lib ras .. . .  63.461.—Idem en kilógramos.. .  28.944. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

p u n t o s  d e  r e c á u d a c í o n . Pts. Cénts. p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n . Pts. Cénts,

T o le d o . . . . . . ...................  5.549 57 Mediodía . . . . . . . . . . . .  7.694*73 .
Segovia..   ................... 4.787*01 Correos   4 4*76
Norte................................. 6.246 63 Pozos de n ieve  »
Bilbao......................... 4.780 37 Mataderos.......................  7.9(7*05

* S E : : : : : : : : : : : : : :  ! : S  * » “ ......... .
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Junio de 4 875.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.
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PARTE NO OFICIAL.
REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PÚBLICA 

DEL EXCMO. SR. D. JOSÉ GARCÍA BARZANALLANA EL DOMINGO 3 0  

DE MAYO DE 1 8 7 5  (1 ).

Discurso del Excmo. Sr. D. José García Barzanallana.

Para que la satisfacción de las necesidades físicas coin
cida con la de las intelectuales y morales, facilitándose el 
ansiado fin de la sociabilidad , hay que favorecer la educa
ción p o p u l a r  primero y la instrucción después; no conte
niéndose dentro de los estrechos límites de un egoismo mez
quino y absurdo, sino dando expansión á los sentimientos 
de una noble benevolencia y de una bien entendida ca
ridad.

Muy difícil, aun cuando no irrealizable , es la empresa 
al ver cómo se ha llegado á abusar , sin traba alguna , de los 
afectos más puros de nuestra alma, si cada c u a l, dentro del 
círculo de sus facultades y medios de acción, no coadyuva 
á evitar que se constituyan Estados imperfectos, que care
cerían de vitalidad propia por encerrar en su seno las cau
sas de lo que, patentizando su desprestigio primero y su 
decadencia después, determ inaría su anulación segura y 
completa.

La difusión salvadora entre las clases populares de la 
enseñanza de los conocimientos relacionados con la educa-, 
cion moral y de los científicos, que tiendan á ilustrar á los 
particulares acerca de la entidad de sus intereses, coadyu
vará á formar ciudadanos ansiosos de hu ir del falso brillo 
que encubre no pocas veces el ejercicio de algunas profe
siones ménos adecuadas para lograr el bien general, y p re
firiendo dedicarse á otras que por su índole más ventajosa, 
y  digna del encomio de las personas sensatas, merecen ser 
alentadas por la acción tutelar de los Gobiernos.

Lejos de mí el deseo de que se prescinda del estúdio de 
las ciencias históricas, políticas y morales, indispensables 
para la buena dirección de los Estados. Sólo pretendo que se 
dedique un especial cuidado á utilizar, para el poderío y 
riqueza demuestro país, el empleo de los métodos condu
centes á hacer más fértil el suelo patrio , aprovechando y 
mejorando las circunstancias del clima, no tan benéfico 
siempre como por algunos se encomia que lo es; haciéndose 
por lo tanto forzozo coadyuvar á los efectos de la naturaleza 
con una laboriosidad intensa y sabiamente empleada.

Las consecuencias, beneficiosas para cualquiera nación, 
lo serian más aun para España si, prescindiendo de los com
promisos de las escuelas políticas y económico-administra
tivas, se acertara á plantear un"sistema completo sobre 
cuanto se refiera á la enseñanza. Asunto delicadísimo es 
este, como el que pueda serio en mayor escala, y acerca del 
cual se ha llegado entre nosotros á una situación insosteni
b le , consecuencia de una oposición ciega contra lo que, por 
haber sido tal vez mal comprendido , sirvió de arma pode
rosa, utilizada con éxito victorioso.

Los Gobiernos no han de esforzarse por difundir á todo 
trance los estudios peculiares á la instrucción, superior, y 
aun á la intermedia , sin un sano criterio acerca de la 
bondad de su aplicación á la vida práctica.

Después de formar los espíritus y los corazones bajo la 
dirección de una voluntad piadosa y recta y de una inteli
gencia elevada, ha de procurarse que se infiltren en todas 
las clases los principios en que hayan de basarse los cono
cimientos adecuados á la posición de cada uno de los indi
viduos. Sólo así serán útiles, en el concepto de aprovecha
bles,- ios trabajos á que hayan de dedicarse para el ejercicio 
de sus quehaceres respectivos, hasta el punto de conver
tirlos. por sus circunstancias ele moralidad é inteligencia, 
en provechosos para la sociedad.

Los datos más modernos publicados acerca del número 
de jóvenes concurrentes á los Institutos de segunda ense
ñanza y á los Seminarios conciliares, viniendo en apoyo de 
una convicción muy generalizada sobre este asunto, son la 
prueba palmaria del error en que algunas personas se ha
llan. Desconocen que, á pesar de la gran modificación ob
servada en las ideas, es muy profunda aun en el verdadero 
pueblo español la creencia á favor de las ventajas de la p ri
mera enseñanza bajo la dirección religiosa é inteligente del 
clero, cuando á la circunstancia de ser ilustrado reúne la 
de limitarse al ejercicio del sagrado cometido que en la 
sociedad le corresponde desempeñar. Las" clases popula
res abrigan hacia la enseñanza-que les permite adquirir la 
instrucción moral un afecto superior á los impulsos de las 
doctrinas innovadoras, aun no experimentadas.

' Fácilmente se comprende cuán notable es el error de los 
que desconocen la índole de las condiciones peculiares á 
nuestra Nación, cuando la creen preparada á adm itir desde 
luego, sin una repugnancia profunda, la secularización com
pleta de la enseñanza ; prescindiendo por otra parte de los 
perjuicios que de ello se originasen.

Muy hondas son las convicciones opuestas en España 
para que desaparezcan de pronto, sobre todo cuando á ios 
que han de experimentar los resultados no se les hacen ver 
las ventajas del planteamiento forzado de reformas que, aun 
cuando fuesen favorables, el hecho solo de alterar profun
damente el régimen establecido excitaría no escasas difi
cultades.

Un político previsor y sensato, siquiera sea á despecho 
de sus opiniones particulares, no debe desentenderse de los 
juicios que, aun infundados, pueden formar el objeto ele de
bates im portantes, cuanto más de las creencias predomi
nantes en el país eo que vive. En otro caso habrá de verse 
contrariado por la fuerza irresistible de la opinión p ú 
blica.

Enemigo d e jas  exageraciones en cualquier sentido, no 
es tampoco mi miento defender las exigencias de una into
lerancia absurda, desconociendo ios graves daños que eea-

(1) Ycase la Gacsta do ayer.

siona el sistema de rechazar, sin examen imparcial y con
cienzudo, todas las reformas que se presenten discretam en
te meditadas.

Seria desacertado oponerse á las modificaciones consi
guientes á los adelantos y á las vicisitudes naturales de los 
tiempos. Empeñarse en sostener el statu quo, como si las 
épocas no variaran y la civilización hubiese de permanecer 
estacionaria á despecho de los acontecimientos, supondría 
el temerario intento de poner un dique al torrente de ios 
adelantos y del movimiento siempre en progreso de la so
ciedad por todos conceptos.

Mucho más halagüeño sería el desarrollo de los intereses 
permanentes si se cuidase de difundir la enseñanza según 
las necesidades respectivas, en vez de empeñarse en crear 
una juventud docta en cierta clase de conocimientos que, 
aun cuando parezca á primera vista incomprensible, ha
brán  de ser perjudiciales muchas veces, más bien que pro
vechosos, para los que los posean y para el Estado en ge
neral.

Sin obtenerse de ellos ventajas inmediatas, como inca
paces de satisfacer desde luego los propósitos de ambiciones 
im prudentem ente fomentadas, pueden irrogar graves males, 
que los Gobiernos previsores é ilustrados deben impedir, ó 
al ménos re tardar todo el tiempo posible, si han de ser inevi
tables.

Escasos bienes, ó mejor dicho, ninguno reportan las na
ciones con lá demasiada latitud establecida en las leyes para 
la adquisición de conocimientos especulativos tan sólo, y 
propios de los llamados estudios superiores, que fomenten 
vanidades necias ó nulidades bulliciosas, en vez de contri
bu ir á formar ciudadanos verdaderam ente ú tile s ; idea ya 
emitida, pero que me propongo ahora aplicar á otra clase 
de consideraciones.

S irven ó pueden servir aquellos estudios en países como 
el nuestro para sostener aspiraciones quiméricas, y que una 
gestión entendida de los negocios públicos puede evitar que 
prevalezcan. Basta fomentar por lo contrario la afición de 
las personas estudiosas é ilustradas hácia una clase distinta 
de ocupaciones: basta proporcionar á la juventud aplicada 
y laboriosa aliciente para dedicarse á otras carreras que les 
proporcione un interés menor tal vez por de pronto, pero 
más tranquilo y de mayor cuantía seguramente para lo por
venir.

Con una administración normalmente organizada sé or
ganizará un estado armónico, cual las sociedades necesitan 
para plantear de una manera eficaz las mejoras materiales, 
intelectuales y morales, con utilidad mútua de los intereses 
á que afecten.

Empleando la actividad y la iniciativa individuales como 
el resorte más eficaz, y utilizando las luces y la influencia 
de los hombres competentes, se encauzarían las inclinaciones 
estudiosas, sin miras ulteriores de egoismo y de ambición 
bastarda. El cultivo d,e otros ramos de conocimientos más. 
ventajosos, aunque no tan deslumbradores para la genera
lidad que no discute, sino que se deja arrastrar por engaño
sas apariencias, evitará muchos de los males que ahora p re 
senciamos por desgracia.

La juventud  dejaría de lanzarse preferentemente á la 
vida agitada de la política, en la cual se ve con general 
asombro ocupar los primeros puestos de la gobernación del 
Estado ‘sin ventaja alguna para el pais, sino todo lo con
trarío, y merced á su osadía, á personas que en circunstan
cias regulares no habrían pasado de medianías oscuras, sin 
ser jamás hombres de Gobierno. Se obtendrían beneficios 
positivos con el desempeño ele profesiones honrosas, no des
deñándose de ejercerlas los que por su desmedido orgullo é 
injustificado amor propio han contribuido á que se presen
cien actos de vergonzosos extravíos y de crímenes que no 
pueden cubrirse con el manto del fanatismo político, impro
pios del carácter y de las condiciones peculiares de los ha
bitantes de nuestro país.

La sociedad española se colocaría de este modo en una 
situación muy honrosa, distinta de la anormal hasta cierto 
punto en que se encuentra hace tiempo , facilitándose los 
medios de fomentar indefinidamente los intereses econó
micos y enlazarlos con los principios de la moral cristiana.

Estas verdades resaltarán siempre que se discuta sobre 
las causas constantes del bienestar general y la m anera de 
regularizar los elementos constitutivos de España. Sus cir
cunstancias regionales, como climatológicas, y las que se re
fieren á los hábitos ordinarios de sus moradores, como re 
sultado de sus antecedentes históricos v de las vicisitudes 
por que han pasado las partes que constituyen la unidad 
nacional, son muy diversas, y hasta ofrecen á veces una opo
sición marcada entre sí.

importa, pues, mucho difundir, hasta hacerlo popular 
entre las clases trabajadoras, el convencimiento de que los 
pueblos no deben limitarse á abrigar esperanzas de un por
venir desahogado y moralizado!’, sino dedicarse á ía mejora 
de su desarrollo, así intelectual eomo material, sin fiarse ex
clusivamente en la acción tutelar de los Gobiernos.

Así se asentará sobre sólidas bases la felicidad de los 
asociados, dejando satisfactoriamente cubiertas las necesi
dades del cuerpo y del espíritu. Así se difundirán y arrai
garán los principios que los estadistas proclaman como im 
prescindibles para ver coronados do éxito los esfuerzos de 
los que, apoyándose en los axiomas de la economía pública, 
se dedican á aplicarlos á la gobernación de los pueblos.

Sin limitarse á producir por el mero gusto de crear lo 
que por sí sólo no es riqueza utiliza ble desde luego, ha de 
ponerse al alcance de quienes hayan de aprovecharse de su 
disfrute. Adquiriendo una mayor utilidad despu.es, habrán 
de distribuirse, entre los que contribuyeron á la formación 
de estos valores, las ventajas debidas á la actividad labo
riosa individual y colectiva, armonizándolas con las bases 
de la moral más pura y de una civilización sujeta á ellas.

No de otra manera dejará de evitarse la anulación de los 
principios esenciales de la sociedad, al oponer resueltamen
te cuantos obstáculos impidan el entronizamiento lamenta
ble de ciertas ideas disolventes sobre la libertad, la igual
dad y la fraternidad de b s  individuos y de los pueblos. 
Preconizadas ahora con tanta insensatez cuanto equivoca

da es la manera de comprenderlas muchas personas , pen> 
que saben utilizarlas en su beneficio propio, se burlan estas 
de las masas, á las que ilusionan, para aprovecharse de la 
ciega ignorancia con que cooperan ai engrandecimiento de 
los que las explotan.

El vulgo, halagado siempre con todo lo que le deslum 
bra, necesita que ios corazones no se hallen prevenidos por 
una falsa aplicación dé las verdades de la ciencia, y que 
entendimientos sanos y voluntades decididas hácia e\ bien 
eviten que aquellas se conviertan en manantial perenne de 
errores deplorables y fecundos en calamidades sin cuento. 
Este vulgo acoge presuroso las ideas que se le presentan, 
como fascinadoras y brillantes, en tiempos de alucinación y  
de vértigo, contra ío que cree funesto, por no haber expe
rimentado todavía los males inherentes á otras cosas peo
res, en pos de las cuales camina obcecado. No pueden dejar 
de ser pasajeras tales situaciones; pero es preciso combatir
las á todo trance para que, en el caso desgraciado de pre
sentarse, los esfuerzos y sacrificios empleados disminuyan 
sus perniciosas consecuencias.

En casos bien frecuentes, y desde fecha remota ya, para 
que la experiencia hubiese hecho más precavidos á los que 
pudieron evitarlo, la libertad se ha convertido en licencia 
bochornosa y anárquica, y en independencia antisocial.

Ha sido un medio funesto, ensalzado como meritorio eti 
las épocas tristes en que domina la fuerza material, fanática 
y avasalladora, sin haber encontrado impugnadores de tan  
absurdas doctrinas , resueltos á contener los impulsos apa
sionados de la apellidada opinión pública.

Es|a revolución en las ideas, por intensa que parezca, 
no puede ser permanente, como jamás lo es la falta de re
glas constantes por las que hayan de regirse las sociedades; 
y el estado anormal en la vida de ellas no deja de ser pasa
jero, aun cuando para la existencia h u m an ase  considere 
inmenso por las calamidades que produzca.

La libertad verdadera, que proporciona el goce desemba
razado de los derechos anejos á los deberes sociales, habrá 
de estar siempre en relación con la medida .segura de apro
vecharse del cómodo disfrute de estos derechos. La libertad 
es el medio para lograr un fin económico y social, que por 
lo relativo á las clases laboriosas es el de realizar su b ien
estar á la sombra de la libertad misma, rechazando las doc
trinas subversivas del orden social, pues tienden á anular 
la propiedad fruto del trabajo, y á atentar violentamente 
contra la familia, la religión y los demás sentimientos que 
ennoblecen la vida humana.

De igualdad califican ahora no pocos el q u e , desapare
ciendo las jerarquías sociales y fomentándose los instintos 
desorganizadores , contrarios á ios principios de subordina
ción y disciplina , cesen de existir los vínculos indispensa
bles de obediencia y de respeto, cuando se sabe herm anar 
las exigencias de la justicia con la prudencia tan latamente 
eomo lo permita la defensa legítima de los fueros de la ge
neralidad.

E rrada creencia es que puede prescindirse de que exis
tan preeminencias y jerarquías en la sociedad ; pues aun 
cuando ocurriese el caso poco probable de faltar inteligen
cias eminentes á las que corresponda el derecho de regir los 
destinos de la humanidad , habrá necesidad de otorgarlo á 
los más dignos. Igual absurdo es el desconocer que cuando 
ménos siempre habrá ingenios superiores á los que formen 
el vulgo, imprevisor, desaplicado é ignorante cási siempre; 
lo cual le obliga á estar sometido , hasta por egoismo, á la 
dirección de los que más sepan y naturalm ente valgan 
mas.

No de otro modo se concibe la marcha ordenada de los 
asuntos de un país, cualesquiera que puedan ser bajo otro 
respecto las formas políticas de sus Gobiernos. Incuestiona
ble es por lo tanto la preponderancia de las personas cuyas 
circunstancias les autoricen legítimamente para ejercería, si 
las sociedades no han de perder las formas de tales en ios 
países civilizados.

Autoridad ó poderío entre los hombres supone el as
cendiente necesario y justo en ios que, asimilándose los a tr i
butos de sus subordinados, no les privan de los que consti
tuyen su esencia al aspirar á conseguir un fin moral. La 
bondad de este es el límite del ejercicio de semejante dere
cho, desempeñándolo con la libertad indispensable de ac
ción para que dentro de la naturaleza del objeto mismo el 
progreso se combine con la justicia, como dimanación de un  
poder supremo que sostenga en saludable equilibrio y re
gule los actos humanos.

La religión, que es el gran medio de educar á los pueblos 
moralizándolos, hará comprender todo el valor de la subor
dinación y del respeto que son debidos á los individuos más 
poderosos é ilustrados, y conseguir que, no sólo se establezca 
el principio fundamental de la obediencia, sino que hasta se 
extienda el amor hácia ella.

Bajo el nombre de fraternidad intentan algunos ilusos 
imponer una abnegación ciega y un sacrificio absoluto que 
esterilicen las desinteresadas gestiones de los que son víc
timas de abusivas exigencias. Su realización, sin producir 
nada beneficioso , coadyuvaría por lo contrario á que des
apareciesen los medios regulares de practicar la caridad en 
favor de las personas realmente menesterosas.

Al servir de amparo no merecido para las desgracias in 
dignas de consideración, como originadas por la inobservan
cia de las reglas que el deber social establece, se fomenta
rían las aviesas pasiones , contribuyendo á acrecer la impe
ricia, la rutina y la holganza, vicios generadores de todos 
los infortunios que afligen á la humanidad, pero cavas cau
sas son incomprensibles en no pocas ocasiones.

La abnegación y el desinterés consiguientes á los princi
pios en que se basa la religión cristiana tienen amplio y 
fructífero campo en que ejercer su influjo dentro de las re- 
g'as de la moralidad sabia mente comprendidas.

En esta sagrada misión cabe todo cuanto tienda á inves
tigar las necesidades dignas de ser satisfechas: los sufri
mientos morales y físicos en sus diversas clases, á que h a 
yan de aplicarse benéficos lenitivos que aminoren* s in o
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d e s tru y e n  d ssd e  luego, los m alas efectos anejos á las p r iv a -  ' 
c io n e s , p e n a lid ad es  y desg racias , p roporcionando  adem ás 
e l d is friu e  de los goces , atsí m orales cem ó m a te r ia le s , que  
p u e d a n  o b ten e rse  s in  perju ic io  de  los re s tan te s  asociados.

Predicado c a d a  cua l d en tro  d e l «círculo de su s e sp ec ia li
d a d e s  á la p rá c t ic a  d e  los conocim ien tos que le p e rm itan  ser 
ú t i l  á sí y  á s u  fam ilia en  p r im e r  lugar, á su p a tr ia  luego y 
*á la h u m a rd d a c lé n  fm , se c o n v e rtirá  en u n  hecho el deseo 
de la p ro p ag ac ió n  d e l b ie n e s ta r  público, té rm ino  honroso d e  
las m ás  nob les a sp irac io n es .

P a ra  los q ü e  se d ed iq u en  al trabajo  , la a c tiv id a d  p e rse 
v e r a n te  es itn a  p re n d a  segura de que u n a  p ro d u cc ió n  a b u n 
dosa, á  condio iones p rop ic ias para  e x te n d e r  hasta  las clases 
m éuos fav o rec id a s  por la fo r tu n a  el consum o d e  los objetos 
en  c u y a  exp lo tac ión  se em pleen-, coincide s iem p re  con el 
d e sa r ro lle  de las necesidades, c rec ien te s  de  dio en  dio.

S u  m ás  bello galardón es p ro p o rc io n a r a l m ayo r núm ero  
d e  in d iv id u o s , y  con o l aux ilio  d e  los p rin c ip io s  de la re li
g ión., dte la caridad  y  é e \ a  ju s& cia , u n a  ex is ten c ia  desaho
g a d a , en c u a n t o  lo p e rm ita n  tos ac to s  o rd inario s de la v ida , 
l í b r e ’de 'los tem ores d e  p r iv a c io n e s  y  an g u stia s  p ara  lo p o r
v e n ir , ' que son el re su lta d o  n a tu ra l si fa ltan  la p rev is ió n  y 
el vic’den  necesario  e n  los in d iv id u o s , así com o en las colec
t iv id a d e s  y en los G obiernos.

iV Ia m iseria se  L egaría in d u d a b le m e n te  sí no se p u s ie 
r a n  co rtap isa s  sensa tas  co n tra  los propósitos de b a s ta rd e a r  

¿ a s  bases de la f r a íe rn id a d b ie n  co m p ren d id a , de la filan tro 
p í a  y de la abnegación , ya-en  p a rtic u la r , é  ya  con re lac ión  á 
d ios 'É sta  dos.

El abuso  llega h a s ta  in u tiliz a r los m edios de  p ro d u c ir  con 
tltiehm ra las personas q u e . s in  esta  m anera  egoísta de rea l i-  
’ ^ a rd a  idea sub lim e de la c a rid ad , la p ra c tic a r ía n  co n  a c ie r
t o  y  lib re s  de exigencias e rró n eas é ind ignas. Su p re p o n d e -  

.ívcncia supond ría  el en tro n izam ien to  de in ten to s  b as ta rd o s  
y  h asta  pun ib les en co n tra  de la  m o ra lid ad  y de  las dem ás 
c irc u n s ta n c ia s  ind ispensab les  p a ra  d ir ig ir  b ien  los destinos 
-de los pueb lo s, ¿haciéndose re s p e ta r  p o r los gobernados.

La falta de in s tru cc ió n , com o reg la  co n stan te , y  sobre 
'te d o  la ignorancia  de los p rincip ios de la llam ad a  elem en ta l, 
a in id a  á Ja ca ren c ia  de las bases de la  ed u cac ió n  religiosa y 

g m o ra l, que haga  m ás llev ad e ra  su  su e r te  desg raciada  á a l
agunas c lases, se rán  s iem p re  orígenes de  g rav es m ales p a ra  
- s u s  in d iv id u o s .

C o n tribuyendo  á 'h a c e r le s  m ás penoso su  estado, y  á m i
t r a r  con recelo y h as ta  con odio á las personas colocadas en  

s itu ac ió n  desahogada, se estab lecen  an tip a tía s  .profundas q u e  
•-alteran los fundam entos de la ex is tencia  de las sociedades, 
6 sea u n  orden  asegurado y  el respeto  de los in te re se s  n a 
cidos al am paro  de las leyes. .

P re sc in d ir  de e s ta  v e rd a d  ex p o n d ría  á su f r ir  desengaños 
<1 I i isos, tan to  m ayores, cu an to  lo sean las ilusiones conce
b id  s a lim en tan d o  esperanzas que  no h a b rá n  de  ve rse  r e a 
lizadas.

La relig ión  c ris tian a  s irv e  de benéfico consuelo, p u es  en - 
}sefia á e je rce r la c a r id a d  d e  m odo q u e , sin  c o n s titu ir la  en  

u n a  especie  de lim osna q u e  acrezca  el orgullo  de qu ien  la 
e je c u te , dejando de se r u n a  acción  v ir tu o sa , no hum ille  a l 
q u e  la reciba cu an d o  este  p ra c tiq u e  u n  acto de  conform idad 
y  re s ig n ac ió n 're sp e tu o sa .

* m ed ida  q ue  la ilu strac ió n  se halle  m ás e x te n d id a , h a s 
ta  c i segu ir  d e s te r ra r  la ru t in a  y todas las causas q ue  m o
l í  \  i el a traso  de un país, será m ás fácil á la  adm in is trac ió n  
su]i l ior, po r  u n e ,p a r te  p la n te a r la s  m ejoras m ateria les  de 
4]ü ta n  necesitado  se halla el n u es tro , y p o r o tra  a s p ira r  á 
-que la difusión de las v erd ad es cien tíficas c o n tr ib u y a  á m o 
ra l iz a r  p ro fu nd am en te  la sociedad.

Dedicando con l a m e n ta b le  frecuenc ia  los que p re te n d e n  
p a sa r  po r repúblicas  sus in te ligenc ias  á la ta rea  de fo m en tar 
con Hielos y d ificu ltades p a ra  la m archa  de los negocios, cuya 
a p rec iac ió n  acer tada  sólo los G obiernos p u ed en  v erifica r, en  

"las épocas de descomposición de los g ran d es p a rtid o s  p o líti
cos en h an  dorias y  parc ia lidades, las exigencias am biciosas 
no  satisfechas estab lecen  continuos motivos de  in q u ie tu d  
q u e , re t ra sán d o la s  m ejoras de todas clases, colocan á las n a -  
c iones en el caso de  exc i ta r  la lástim a de las dem ás, en vez

■ d e  im ponerles  consideración respetuosa.
Si coincide tam b ién  la p ropagación  de las d o c trin as  d i

so lv en te s  acerca  de la p ro p ied ad  y de la fam ilia, que  hallan  
" num erosos par t idar ios  en tre  las clases populares  y  tra b a ja  -
■ do ra s ,  p ropensas s iem p re ,  po r  la escasez de su s  luces y ha 
, im p re s io n ab ilid ad ,d e  su  ca rác te r, á a c e p ta r  cu an to  les h a la 
ga, el es tac ion a mi o uto en  la m arch a  progresiva  de las n a -  

«ciones les ob ligará  á re n u n c ia r á su  perfección, al m enos re 
la tiva .

A quí se observa  mi p rin c ip io  económ ico de la d iv is ió n  
de! trabajo , ap licado .a i ejercicio de las profesiones liberales; 
p e ro  con la d iferencia , en  cu an to  á los actos cuya base  son 
las  operaciones m a te ria le s , de que  eri estas n u n ca  deja de 
e n tr a r  por g ran  p a rte , y  h asta  llega á -em plearse como cási 

'ex c lu s iv o  m edio p ro d u c to r la ocupación m anual’d e  las p e r 
so n a s  d ed icad as á  su  desem peño.

A un sin  d e ten e rm e  en d e b a t i r  la añeja cuestión  de si E s- 
*f>aña d eb e  se r u na  nación  esenc ia lm en te  agrícola, m ás b ien  
q u e  fabril ó c o m e rc ia l, no m e creo d ispensado  de m an ifes
t a r  que es im posib le  d e sa te n d e r  los ade lan to s ob ten idos en  
■todos;ertos ram os de la riqueza p ú b lica  á fuerza de labo rio 
sidad  y desem bolsos, no  m enos que  por efecto de las leyes 
expedidas m ucho  tiem po  há p a ra  p ro tegerlos. El o cuparse  
e n  ello, adem ás de m o lesta r k  benévo la  afeneiíon de los q u e  
rn e  escuchan, y  de Ja q u e  v o y  ab usando  d em asiad o , n u n ca  
sa tis fa ría  los deseos de  los qize no  a cep ten  tran sacc io n es  , 
h o n ro sas para  sa lvar in te reses  ¡respetabilísim os que, acerca  I 
de  estos asuntos, se en cu en tran  com prom etidos en a lg u n as 

j l e  las uvas valiosas com arcas de la  nac io n a lid ad  esp añ o la ,
Es in d ispensab le  tam bién  que  no p rev a lezcan , ni m ucho  

m edios se a rra ig u e n , funestas ilu sio n es acerca  de  a lg u n a s  
d r e n  estancá is  -ni ales de nuestra  p a tr ia , a u n  cuando  se  con- I 
tr a r íe if  op in iones generalizadas, y que son m eras p re o c u p a -  I 
c iones re v e s tid a s  con la especie de au to rid ad  que  tien en  los ¡ 
hechos no c o n tro v e rtid o s . j

E l desarro llo  de su  pob lac ión  vigorosa h aría  que su  e x í-  ! 
gua d en sid ad  rn m ia  fuese  un ifo rm e  en toda la Penínsu la , v (

en  la m ism a p ro p o rc ió n  q u e  ex is te  en  a lgunos países ex 
tr a n je ro s , análogos á E sp añ a  pov su clima, p ro d u cc io n es , 
n a tu ra le s  y  h a s ta  la  form a pobAiea de sus G obiernos; y  en  
otro caso -d eb e rían  ex p licarse  de un  mudo sa tisfactorio  p a ra ' 
n u e s tra  nación  las d ife ren c ias  que resultasen t n  su  co n tra .

La reco n s titu c ió n  del podeno  naciona l,  como po tencia  
in f lu y e n te , y  p a ra  ello  t i  oonoeim iontú an tic ip ad o  de sus 
efectos tra sc e n d e n ta le s , uu recen  ser objeto p red ilec to  de  los 
e s tu d io s  de  los h o m b res  que, desp ren d ién d o se  de p ropósi
tos m ezquinos, no  se  co n ten ten  con d  p redom in io  exclu sivo  
de los in te re se s  de p a rc ia lid ad es  d e te rm in ad as . H ay q u e  e n 
c a m in a r  todos los esfuerzos á q u e  n u e s tro  p a ís  llegue á re 
c u p e ra r  el lu g a r d is tin g u id o  q u e  logró a d q u ir ir  en  o tra s  
épocas, así p o r lo re fe ren te  á las c ienc ias y las a rte s  como 
por el ren o m b rad o  v a lo r de su s h ab ita n te s , y  que  supo  m an 
te n e r  d u ra n te  largo tiem po  con gloria im p ereced era .

G rave trascendenc ia  tien e  por lo m ism o la in v e s tig a 
ción  de  las causas de ia in ten sa  falta de p roporc ión  e n tre  el 
n úm ero  de los h a b ita n te s  del te r r ito r io  español p en in su la r, 
como té rm in o  m ed io } y la ex ten s ió n  del pa ís q u e 'o c u p a n . 
E ste  v e rd ad e ro  fenóm eno hace  fo rm ar desde  luego una idea 
n ad a  h a lag ü eñ a  acerca  de las condiciones pecu lia res de 
n u e s tra  n a c ió n , la fuerza in te n s iv a  de su  p ro d u c tib ilid a d  
agrícola, las p ro b ab ilid ad es  d e  desarro llo  con que  las in d u s 
tr ia s  fab riles cu en ta n , y  las c ircu n s ta n c ia s  físicas y m orales 
de  sus ind iv iduos . A sun to  de ta l cu an tía  no pudo  d e ja r de 
se r uno de los objetos en  q ue  se fijase p re fe re n te m e n te  esta  
A cadem ia, como de in te ré s  esencia l p a ra  el fom ento  p ú b li
co; y acerca  de él he  m erecido , según  d ije án tes , la d is tin 
g u id a  h o n ra  de q u e  m e o to rgara  u n a  in ap rec iab le  m u e s tra  
de su  b enevo lenc ia .

Conocidos los m otivos de esta  situ ac ió n  lam en tab le , é i n 
vestigando  la m an e ra  de  q ue  d esap a rezcan , ha acción se rá  
tan to  m ás eficaz y seg u ra , cu an to  m ás resue lto  el deseo de 
p la n te a r  m odificaciones beneficiosas.

E sp añ a  es capaz de  so s ten e r con ho lgura  u n a  población  
m u y  su p erio r á la q u e  e fec tivam en te  ex is te , p resc in d ien d o  
de la  q u e  podem os lla m a r de derecho , como dec la rad a  por 
ios p a rtic u la re s , y  que , co nsen tida  p o r los agen tes com pro
b ad o res , ofrece no pocas c ircu n s ta n c ia s  p a ra  se r recu sad a , 
a u n  cuando  resu lte  de los docum en tos oficiales. E stos d a to s 
siem pre  son d im in u to s ; p u es ei tem o r de sa tisfacer m ayo
res im p u esto s p red o m in a  sobre la e speranza  de d is fru ta r  
m ás ám p lias fran q u ic ia s  po líticas, q u e  las C onstituciones 
o to rgan  en  los pueb los reg idos p o r G obiernos re p re se n ta 
tivos.

E n  los países como E s p a ñ a , no avezados á p ra c t ic a r  d i
cha clase de operaciones estad ísticas , los p rim e ro s  re c u e n 
tos adolecen de defectos que  acrecen  la necesidad  de q u e  no 
se d ila te  la repe tic ión  en  plazos co rto s , como d e sg ra c ia d a 
m en te  se no ta , p o r la in o b se rv an c ia  de las d isposiciones d ic 
tadas p a ra  rea liza r estos actos y  e v ita r  p e rju ic io s  á la b u e n a  
gestión de los in te rese s  públicos.

M ientras ta n  g ran  d .esproporcionalidad  no d esaparezca , 
será  fu e rte  rém ora  que  co n tra ríe  los in te n to s  de los q u e  
asp iren  á h a c e r  va le r n u es tro  d erecho  en  la  esfera  de  las 
negociaciones políticas.

ÉDifícil se rá  e v ita r  que  la c irc u n s ta n c ia  de la d esp o b la 
ción re la tiv a  del te r rito rio  esp añ o l c o n tin ú e  siendo  u n a  d e  
las causas p a ra  h a c e r  que  n u e s tra  n ac ión  ap a rezca  en  u n  
estado inm erecido  de  d eb ilid ad , y con escaso a scen d ien te  
en  la  resolución de  los asun tos de im p o rtan c ia  genera l. E s
p añ a  ve, á despecho del am or p rop io  de sus h a b ita n te s , 
m arch ito s  los recuerdos de su  g loria  y  poderío  an tig u o s , y  
su fre  la p rep o n d e ran c ia  de las Potencias de p r im e r  o rden , 
que d isponen  de los d estinos de la  h u m a n id a d  con el peso 
que e je rcen  en  la b a lan z a  de la gobernación  del m undo .

P or m u y  doloroso q u e se a  hace r esta declaración , n ac id a  
de u n  conv en c im ien to  pro fundo , u n a  m al e n te n d id a  a ltivez  
no d ebe  im ped irnos co n fe sa rlo , sino  ex c ita rn o s  á q u e , a u 
nando  todos los esfuerzos, salgam os de sem ejan te  situac ión ; 
y ap ren d ien d o  en  el ejem plo q u e , como h e ren c ia  in te lec
tu a l, nos ofrece la h is to ria  de o tros países, al p a ran g o n a r 
sus actos con los del n u estro  sea la em u lac ión  fu en te  fe
cu n d a  de sa ludab les progresos.

No q u ie re  esto dec ir que  h ay an  de  tom arse  en  todo po r 
m odelos; pera  estud io  d e ten ido  y m ed itac iones p ro fu n d as 
exige el espectácu lo  de esas naciona lidades q u e  la g e n e ra 
ción ac tu a l ha v is to  form arse con rap id ez  e x tra o rd in a ria , al 
propio  tiem po que  se d e rru m b a b a n  o tras que la acción de los 
tiem pos ven ia  sosten iendo , y c o n q u is ta r  aquellas una  su 
p rem acía  ab so rb en te  y hasta  inexp licab le  en c ie r ta  m anera.

Voy ó p rec isa r m is op in iones, p a ra  conclu ir.
Con el fin de so s tener y perfecc ionar un  s is tem a de m e

jo ra s  m ateria les  que, de jando  satisfechas las ex igenc ias p r i 
vadas y las sociales, acrezca las u tilid ad es  de un  país, es n e 
cesario  an te  todo o b ten e r á precios cóm odos los e lem entos 
del trab a jo , así de personas como de cosas, y las p r im e ra s  
m a te ria s  que h ay an  de em p learse .

La m ayor p ro d u c tib ilid ad  de un ram o  cu a lq u ie ra  de la 
riqueza  ha  de co inc id ir con u n  núm ero  m enor de sacrificios, 
de tiem po , de recu rsos p ecun ia rio s  y de esfuerzos lab o rio 
sos, p s r  la arm on ía  ín tim a  e n tre  las facu ltades in te lec tu a le s  
y  las m e ram en te  físicas.

In d ispensab le  es la concordia e n tre  los in te re se s  del c a 
p ita lis ta  y del obrero; coadyuvando  aque l gustoso á p ro m o 
v e r  la su e r te  feliz de este, qu ien  á su  vez "debe re s p e ta r  y 
c o n tr ib u ir  á la p ro sp e rid ad  de qu ien  le p ropo rc iona  ocasio
nes p a ra  em p lea r sus fuerzas hon rada  y  lu c ra tiv a m e n te . 
No a sp iran d o  el uno á se r ex p lo tad o r exigente, y el o tro  cen 
sor env id ioso  del b ie n e s ta r  de ios q ue  le a m p a ra n  en sus 
m om entos de estrechez , se hace seguro  el triun fo  de las 
ideas q u e  reconocen  po r base la co rd ia lidad  de relaciones, 
la resignación  c ris tian a  y las dem ás v ir tu d e s .

La par t ic ipac ión  de los obreros en los resu ltados  in h e 
ren te s  á  las mejoras  de las industrias ,  la creación de Cajas 
d o  A horros y  d e  asistencia  en las necesidades de aquellos, 
y  el e s tab lec im ien to  de otras in s ti tuc iones  beneficiosas, 
cu ando  son deb idas  a i e sp ír i tu  de d es in te rés  y ca r idad  de 
los empresarios,  hacen fom en tar  ios sen t im ien to s  rectos en-  
t ix I as ( í a s e s í r a ha j a < I n ra s .

A ie n k n d o  al m ism o líe rapo ei e sp ír itu  d e  asociación .

q ue  com bina  y re ú n e  los im pu lsos de las pe rso n as y de las 
cosas, los cap ita le s  y  los trab a jo s  físicos, la p ro d u cc ió n  se 
rea liza  en  g ran d e  escala; y verificado  el tra n sp o r te  á b u e n a s  
condiciones, la consecuencia  es la ex tensión  de consum os hasta  
las clases m enos acom odadas. C oordinados los im pulsos p a r 
ticu la res , se m u ltip lica  su  p o d er y el de los cap ita le s  que  los 
v iv ifiquen ; siendo  m ucho m ás ap ro v ech ab le s  q ue  cu an d o  
p ro ced en  aislados los recu rsos in te lec tu a le s  y  los m a te ria le s  
de  ios asociados.

M ejoras q ue  fom en ten  la  lib e r ta d  de todos p a ra  a p ro v e 
c h a r  á todos, pero sin p ro c u ra r las v en ta ja s  q u e , adem ás de 
h a c e r  ag rad ab le  la  v id a  física, sa tisfagan  las necesidades del 
corazón y del a lm a, no estab lecen  In ju s tic ia  d is tr ib u t iv a , in 
d isp en sab le  en  las re laciones de los fu e r te s  con los déb iles, 
de los ricos con los pobres , de los sabios con los indoctos, de 
los jefes ó em p resa rio s  con los sú b d ito s  ó b race ro s.

El p lan team ien to  de m étodos ó in s titu c io n es, q u e  asegu 
re n  á cada cua l el perc ib o  del fru to  de su  trab a jo  personal, 
l ib ra rá  d é  la u su ra  y  h a rá  d e sap a rece r e n tre  los p ro d u c to re s  
y los consum idores los ag en te s  ex trañ o s  q u e  im pongan  la 
d u ra  ley  de la necesidad  á los que, h ab ien d o  de v iv i r  a i d ia, 
se v e r ía n  obligados á p ag a r m u y  caros los objetos im p re s 
c in d ib les  p a ra  ia sub s is ten c ia .

Los in te re se s  p riv ad o s  se c o n trab a lan cean  cuando  el 
egoísm o m útuQ  tien d e  á verlos satisfechos, y la b o n d ad  de 
su  im p o rtan c ia  re la tiv a  acrece  á m ed ida  que  son m ás n u m e 
rosas y  v a ria d a s  las m ejo ras ob ten id as. N unca se d is tr ib u i
rá n  los goces sociales co n stitu y en d o  u n a  n iv e lac ió n  ficticia 
de las fo rtunas; pero  las v e n ta ja s  q u e  da g en e ra lid ad  o b te n 
ga favo recerán , en  vez de d a ñ a r , los in te re se s  d e  las clases 
acom odadas.

La lib e rta d  y la felicidad p riv a d a s  h an  de iden tif ica rse  v  
a rm o n iza rse  e n tre  los asociados p o r afecciones m orales, no 
m énos q u e  po r egoísm o de am o r prop io , y  la  u ti lid a d  m a te 
ria l q ue  con ello se rep o rte .

No h a y  o tro  m edio  de p ro m o v e r, a l m ism o tiem p o  q u e  la 
lib e rta d  po lítica  y  la  ig u a ld ad  v e rd a d e ra s , la in d ep en d e n c ia  
de acción, el o rd en  en  la sociedad y el d is fru te  pacífico d e  
las fo rtu n as; y con la  p ropagac ión  de  los p rin c ip io s  re lig io 
sos, como base  de la concord ia  de las fam ilias y  de los p u e 
blos, la  de la c u ltu ra  y  civ ilización  en  cu an to  su s cond ic io 
nes re sp ec tiv a s  lo p e rm itan .

A l h a c e r  g e rm in a r  e n tr e  todas las c lases sociales deseos 
m ás in tensos de sa tisfacer necesid ad es p e rm a n e n te s , se ex
cita la  a c tiv id a d  g enera l p a ra  la  c reación  de n u ev o s  objetos 
de u ti lid a d  p ú b lic a . T al es la  a sp irac ió n  de las  n ac iones, 
h as tiad as  de v e r  que  h an  sido ilusorias las e sp e ran zas  q u e  
se Ies h ic ie ro n  co n ceb ir con la  realización  de  no pocas re fo r
m as po líticas, y  al e x p e r im e n ta r  hondos pe rju ic io s y  ca la 
m idades in fin ita s  p a ra  sus in te re se s  m ás caros con la  r e p e t i
ción incesan te  de  tra s to rn o s  que , hac ien d o  re tra e rs e  á  los 
cap ita les, h a n  red u n d a d o  en co n tra  de las m ism as clases a  
las que  q u e rían  h a lag a r los que esp ecu lan  con la falla  d e  in 
teligencia  de  los q u e  las fo rm an.

La a c tiv id a d p ro d u c to ra  tra e rá  com o re su lta d o  la  se g u r i
d a d  y el au m en to  d e  los sa lario s q ue , sob re  c o n tr ib u ir  á  
ac recer el b ie n e s ta r , p u ed e  favo recer el desarro llo  del e sp í
r i tu  de econom ía y  de ah o rro  en  los gastos p a ra  p ro c u ra rse  
u n  p o rv e n ir  m ás halagüeño  y  fo m en ta r la m o ra lid ad  en g e 
n e ra l de lás clases trab a jad o ras .

A los G obiernos in cu m b e , en  no p eq u eñ a  p a r te , reg u la 
r iz a r los im pu lsos p a rtic u la re s  y  h acerlo s fructuosos, sobre  
todo en  los países q u e  em p iezan  á  co m p ren d e r cuáles son 
sus v e rd a d e ro s  in te re se s , y  n ecesitan  e ficazm en te  el au x ilio  
tu te la r  y  c en tra liz ad o r de  la ad m in is tra c ió n .

D é la s  m ejoras m a te ria les  su rg irá n  in e v ita b le m e n te  las 
m orales; y corno una  ex is ten c ia  desahogada, al p ro p io  tie m 
po que  ilu s tra d a , c o n v e r t ir á  b ie n  p ro n to  en  m iem b ro s re li
giosos, p a tr io ta s  y  v e rd a d e ra m e n te  d ignos á  los in d iv id u o s  
de u n a  n ac ió n  cu a lq u ie ra , p legue al Cielo q u e  la n u e s tra —  
después de  ta n ta s  d e sv e n tu ra s  como nos ha cab ido  en  su e r te  
p re se n c ia r— ten g a  la fo r tu n a  de q u e  los h o m b res  e n c a rg a 
dos, en. lo p o rv e n ir  del m anejo  y fom ento de su s in te re se s  
púb licos a c ie r te n  en  ta n  honrosa  y  difícil e m p re sa .—H e 
DICHO.

( ie continuará.)

ANUNCIOS.

d e t r a t o  d e  s . m . e l  r e y , g r a b a d o  e n  a c e r o , s e  v e n d e  e n
el Despacho de libros de la Im pren ta  Nacional  á 12 rs. cada  ejem

p la r  es tam pado en papel  china, y á 10 rs. en papel  blanco.

Ú N  EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE HALLA DE 
v en ta  un a  máquina de v a p o r  com pues ta  de las p a r te s  siguientes: 
Caldera  ó generador  del vapor,  de forma cilindrica, de 2*60 metros 

de longitud, 0T4 de d iámetro  y  de chapa  0 04 de espesor. Se g rad ú a  
la fuerza de esta caldera  en cuatro caballqs.  •

Máquina de vapor  ver t ica l  sin expansión  ni condensación: las di
mensiones del cilindro son (Po'S de c a r r e ra  y  0d6  de diámetro. Esta 
m áqu ina  es inglesa,  de sólida construcción y  de fuerza  de seis caballos 
de vapor .

Aparatos auxil iares completos de l a ‘ca ldera  y  de la  alimentación. 
Se admiten proposiciones pa ra  su adquisición en la Administración 

de dicho establecimiento,  de once de la m a ñ a n a  á cua tro  de-la tarde, 
tocios los. dias no feriados,  bajo el tipo de 3.333 pesetas 34 céntimos en 
que ha sido ú lt imamente re tasada .

SANTOS DEL DÍA.

San Primo y San Feliciano, mártires, y San Ricardo, Obispo. 
C uaren ta  H oras en el O ratorio  del  Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

T e n t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o — (Com pañía  Arderías,  ]— 
A las nueve .—Turno 1.° impar .— '¿I tributo de ¡as cien doncellas.

T e a t r o  d e  l o s  J a r d i n e s  O r i e n t a l e s . — (Barquillo, S4j.—
A las ocho y media.— Turno im p a r .—L a  voz del corazón.— Por  
lo flamenco.i— Usos son oíros L ó p e z — Cna idea f e l i z —  Baile.

Circo y  T e a t r o  d e  P r i c e .—A las nueve.—G rande y var iada
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


